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Ciudad de México, a 2 3 de noviembre de 2O18 

C. EDUARDO CONRADO G RRIDO GAL.LEGOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ENERGÍA MAYAKAN. S. DE . L. DE C.V., 

  
   

 
 

  
PRESENTE. 

Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 07CH2018G0030. 
Bitácora: 09/DLA016 1/ 09/18. 

Folio:010863/ 09/ 18 
Folio:011 205/09/18 

Una vez analizada y evaluada 1 Manifestación de Impacto Ambiental. modalidad Regional (MIA
R) y el Estudio de Riesgo Am iental (ERA). del PROYECTO denominado ''MAZAHUA FASE 1" 
er.i adelante el PROYECTO. pr sentado por la empresa ENERGÍA MAYAKAN, S. DE R. L. DE C.V. 
en lo sucesivo el REGUL:AD01 on pretenGlicfa ubicación en el municipio de Reforma en el estado 
Gle Chiapas. y 

R E S U L T A N D O: 

l. Que con fecha 13 de sept embre de 2018, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección a Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). el escrito 
sin número y sin fecha, ediante el cual el REGULADO presentó la MIA-R y el ERA del L,. 
PROYECTO para su cor-re pendiente evaluación y dlctaminaci6ri en materia de impacto y --/!\ 
riesgo ambiental. mism que quedé> registrado c:on la clave del PROYECTO 
07CH2018G0030. 

11. Que el 19 de septiembred 20 18, mediante el escrito sin n(1mero y sin fecha, el REGULADO 
presentó la Página 8 del eriódico "El Heralrdo de Chiapas" y la Página 5 del periódico "El 
Heraldo de Tabasco" amb s del día 18 de septiembre de 201S, en el cual se llevó a cabo la 
publicación del extracto d 1 PROYECTO, de conformidad con lo establecido en los artículos 
34 párrafo tercero fracc:ió 1 de la LGEEPA y 3 7 Glel REIA, mismo que se integró al expediente 
administrativo, de confor ldad con lo establecido en el artículo 2 6 fracción 111 del REIA. » 
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111. Que el 20 de septiembre de 2018, e11 cumplimiento a lo esta lecldo en el articulo 34 párrafo 
tercero rracción 1 de la LGEEPAt que dispone la publicación d la solicitud de autorización en 
materia de impacto ambientaJ en su Gaceta Ecológica y en catamiento a lo que establece 
el aJtfculo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata n.í ero ASEA/35/2018. el linado 
del ingreso de Proyectos correspondiente al periodo del L3 al 19 de septiemlJ<e de 2018. 
dentro de los cuales se Incluyó el PROYECTO. 

IV. Que el 27 de septJembre de 2018, con fundamento en lo d spuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA. la Dirección General de Gestióoi de Procesos In ustriales (DGGPI) Integró el 
expediente del PROYECTO y conforme al artfculo 34 p lmer ~rrafo de la Ley antes 
mencionada. lo puso a dlsposk:lón del público en el domlcll ubicado en Boulevard Adolfo 
Rtriz Cortirles 4209, Jardlnes en la Montaila. Delegación lalpan. C.P. 14210. Ciudad de 
México, 

V. Que esta OGGPI procede a determinar lo conducente confor e a las atrbldones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nado 1 de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Secto< Hidrocarburos. la LG EPA y su REIA, y 

COf'IS 1 DE RAN DO, 

l. Que ena DGGPI es oompetente para revisa" evalllar y r solver la MIA· R y el ERA del 
PROYECTO, de confomlidad con lo dis)l<Jesto en el articulo o del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos lnd sUlaJes. las facultades que se 
indican. publicado en el DfarioOficlaJ de la Federación el 30 e noviembre de 2017. y en los 
articulas 4 fracción XIX, 18 fracción 111 y 29 fracciones XIX y X del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lnqusllial y de Protección 1 Medio Ambiente del Secta< 
Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO se dedica al transporte y distribución e Cas Natural, por lo Q\Je su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cuaJ es ca tenda de esta AGENClA de 
conformidad con f.a definición señalada en el art(culo 3 frac · · n XI inciso e) de la ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad ln<Justrial y de Protección 1 Medio Ambiente del Sector 
t-lid1ocar001os, 

111. QlJe por la descripción. caracter!stlcas y ubicación de la actividades que Integran el 
PROYECTO, ~ste es de competencia Federal en materia de aluación de impacto ambiental. 
por ser una obra relacionada con la industria del petróleo y pa el transporte y la distribución 
de Gas Natural que prevean actividades altamente riesgos s. tal y como lo disponen los 
artkulos 28 fracción 1 de la LGEEPA y S Incisos CJ y Dl acción VII del REIA, asimismo 
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desarrollar una actividad el sector hidrocarburos de conformidad con Jo sei\alado en el 
artículo 3 fracción XI incls e) de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad lnckJstrial y de 
Protección al Medio Am iente del Sector Hid1ocarb\Jros, al crataise del tran.sporte, 
distribución y expendio al 'b6co de Gas Natural. 

IV. Que el Procedimiento de E aluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto 
por la LGEEPA, mediante cual, la autoridad establece las condlck>nes a que se sujeuuá la 
realización de obras v accl ldades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar k>s límites y condfc establecidas en las disposiciones a,plicables para proceger el 
ambiente. con d objetivo e evjtar o reducir al mínlmo sus efeccos negativos sobre los 
ecoslstemas. Para cumplí con este fin, el REGULADO presentó uria Manifestación de 
Impacto Amblental, en su modalídad Regional (MIA· R), para solicitar la automación del 
PROYECTO, modalidad qu se considera procedente:, por ubicarse: en la hep6tesfs señalada 
en el articulo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo páirafo del articulo 40 del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consulta Pública se debetán presentar por escrito dentro d<ol 
plazo de 10 días contado a partir de la publicación de los listados y considerando que la 
publicación del Ingreso del ROYECTO al PEIA se llevó a cabo a través de la Sepaiata número 
ASEA/35/2018 dela Gac ta Ecológica ASEA del 20de sepUembre de 2018, el plazode 10 
días para que cualquier ona de ta collltlnldad de que se ttate, solK:itara que se llevara a 
cabo la Consulta Pública, f neció el 04 de octubre de 2018, y durante el periodo del 21 de 
septiembre al 04 de octubr de 2018, no fueron recibidas solldtudes de Consulta Pública. 

VI. Que ef1 cumplimiento a lo isJ)Uesto por el artícuJó 3 S de la LGEEPA. una vez presentada la 
MIA· R y el ERA, se lnici6 1 PEIA. para lo c.ual se revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en 1 LGEEPA, su REIA v las normas oficiales mexícarias aplicables. la 
ley de la Agencia Naciona de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
S<:ctor Hldrocarlltlros y al R glamenlo Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio A bíente del Sector Hidrocarburos por lo que. una vez lntegtado el 
expediente respectivo, est OGGPI determina que se debe<á sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes inv ados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento eco&óglco d territorio. las declaratorias de áreas naturates protegidas y las 
demás disposiciones jurfdl as que resulten aplicables: asimismo, se deberán evaluai los 1 posibles efectos de ia pr paración del sitio. constr-ucción, ope(aci6n. mantenimiento y 
abai'ldono en t i o los ecosi ternas de qt.Je se- trate. considerando el conjunto de e&ementos 
que los conforman y no · camente tos recursos qtJe. en su caso, serían sujetos de 
apc-ovechamiento o afecta ón. Por to que, esta OGGPI procede a dar injcio a la evaluación de 
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la MIA-R y el ERA del PROYECTO. tal como lo d~pone el artl o de mérito y en términos de 
lo que establece el REIA para tares efeaos. 

Catos generales del PROYECTO 

VII, Oe conformidad con lo establecido en el artíallo 13. l'racclón del REIA, donde se seHala que 
se deberá ioo;lulr en la MIA·R. ros dat<>s generales del PRO ECTO. del REGULADO y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acue o con la Información Incluida 
en el Capítulo 1 de la MIA·R. se indlr.ó que el PROYECTO c iste en la construcción de un 
gasoducto de 30• con una longitud aproximada de 6 k116metros. Incluyendo la 
rec.onfiguración y ret.roñrde la Est.ad6n de Compresión CSI1 Repotenc;iación y retroflt de la 
CS2. así como la constroccfón de una tercera Estación de ompresión CS3. que permitirá 
transpO<tar Gas Nawral ¡lloveníente del gasoducto Marino ur <le Texas - Tuxpan a través 
del Sistema de cranspon.e de Gas Natural 48" O.N, C..etus San Femando; con pretendida 
ubicación en el municipio de Reforma en el estado de C:hiap 

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO 

VIII. Que la fracción 11 del artkulo 13 del REIA impone la obliga ció al REGULADO de incluir en la 
MIA-R. que someta a evaluaci6ri, una descrípelón del PROY CTO. En este sentido, tma vez 
analiza-da la informac;ón presentada en ta MIA-R v e:n el ERA. e acuerdo con lo ma_nife:stado 
por el REGULADO. et PROYECTO tendrá una presJón de di e~o de 1200 PSIG, capacidad 
que tendra el dueto de 30" ON es de 350 a SSO MMPCO a ondlclooes base 98,07 kPa ( t 
kg/cm' abs.) y temperatura de 293,lS K <2o•C): estará co formado por un dueto de 30· 
DN" 16 km y especlR<ación de cubería API SL X6S SAW l 2. además de las slgu~ntes 
características: 

al El PROYECTO de interconexión. conf01mará un sistema d interconexlón estratégico que 
permitirá incrementar la capacidad de transporte de ga natural hacia la penlnsula de 

1 Yucatán, a través del Gasoducto existente de Ererg&a ayakan para satisfacer asl la 
demanda de gas natural req1.1erida en esta reglón. esto mediante la Interconexión del 
Sistema de Transporte Energía Mayakan con el STNI. 

b) El PROYECTO tendrá un punto de interconexión con el g soducto de 48" D.N. Cactus -
San Femando en las COOldenadas UTM WGS84, 47852 .8982 E; 1978806.9787 O y 
se dirigirá al sureste hasta el punto de interconexión con Gasoducto Energla Mayakan 
en las coordenadas 486242,00 E; 1973373.000, Zona S. 

el El PROYECTO se construirá en una sola sección de apro imadamente 16 kilómetros de ,~ 
longitud, teniendo una trayectoria similar e.n algunos p os a la que tiene actuaJmente 

P,f,girla 'de;;A6 
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una porción d.e la f ra ¡a ae segtJrrdad del Etanoducto de IEnova, oon!<:tándose al 
g,asoduct:o de la ~sud n de Medidó.n de Mayakan. 

d) Se aplk:ará la NOM-0 · -AS!EA-2016, Transpon.e de gas natural, 1etar10 y gas a.saciado 
aJ carbóM mineral por edlo de duc:t:es., para el DOV que ahora. se denamifila fran¡a de 
Seg\Jr dad la cual tl!'nd el sigulence ancho. 

r fran)a. de 5egurldad 
- Franja de segur,ldati r 

rmanente l 4 met os 
poral 1 S metros.. 

e) E5 importan ce menclon . 1 que esta franja a.dlcronaJ (15 metros), pod á ser en la pordón 
oorre del dueto, a bi · . en ta parte sur, dep~Jldien<lo del .avance de las ol>ras y de la 
iiberacíón de predios p parte' de los propiet:ilrios, 

F) Para efeclo d~ la~ '5u1Pe ficies ocuµadas por la ttayt:ctorla del dueto de interconex16n, se 
contará con conrrato d SeTVldumbre de paso can ejtdatarios y propiedad privami 

g) Para las superflctes il ocupar 31 las 1nstal'aóones supffilclales para estaciones de 
reg.u,aciélli y me.dlci6n se ce ebraran los cont ratos de com pravEnta de telf!!flOS o 
u;suftut to 

M El sis~ema de tran~port a lo Jargo de sys aproximadamente l 6 kllómet,os. no requiere 
cambia de uso d~ StlélO n Sut?los forestales (CUSTF), va que en ra trayectoria proyectada 
los predJos 5€ encuentr, n drespromtos de 'iegetacíÓfl JX>r estar dedicados al pastoreo y 
cictividades agrfcolas.. 
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Flujo m-1/h 
(MMCfD) 

412,953.97 
s_o_ ~J.so) 

Presión de ,-ecibD kPa g O:gl•n.111) en 
C:PGCAO\.JS 

Mífllmg Mhimo 
50 2'S.90Bl 6450.B 144 

(Sl.25) (6S.7U 

EJ REGULADO manifesté que el PROYECT,O cuema con los si ulenres elementos. operativos, 
que conforman la µrlndpal •nfraes.rructura de iJlterronexión: 

• l estación de Medr 16n en CPG Cactt1:s, ~ndoNJe~e 1n afarán 'flltrns, sk1d de med cf6n 
y trampa de diablos de lanzamiento 

., 1 vál\IUJa de concrct de nujo en la inte reo~ xión con SI TRAN GAS. 
• 1 gasoducto tllt! 30" de diámetro con IOl'lgftud de 6 k 
• I e!l.iraci'ón de Regulación con rnm1,tor derwtto de ta, a.c:íoo de Mtdlcl6n EM 2 de 

Energía. M yaki:!Jl, 
• 1 irttercon xi6n en el srstema de Eni:rgf"' Maya.kan C n este punto ~ me:1.:ctar.in el 

flujo prov n· ni,e de N vo P me~ y tl'e SISTRANG S (1Punto d m zcla}. 
• R.e.lubilltaci6n de camlrios exiSiténtes para ta etapa de coo'Stn1a:i611 en una st1perflcie 

aproximada de 1.81 hectáreas, 
• Si:s«!ma SCADA y T elec:omul'licaciones. 
• Sistema e.le detección de fugas.. 
• S-isu~ de lel~omunicac.iories. 

Dirnenslanes det PROY iCTO 

El 1RJEGU.LADO manif tó que el a canee de las actlv dad 
nec:e~as para el PROYECTO desde el ·rucio del registro d 
4 8 • de PGCACTU5 h~s,ta su interc:oriexión e.en fnergia Ma. · 
sHperficies; 

l 

s 

' 1 

d tr:uuport:I!' de gas natur.al 
intercooe:>eión c:on el dueto efe 
k~n. requiere ere las s;1gui.ente:S 

l 00.00 rn~ 
2.2 ~ 000.00 ti\) 
H0000.00 ' 

l'ñl°i'IUIGi~ !r*°l'iltdtliP Mcdin i\ltdclll' ~Ht\"0(.7 ~ ¡ ,d .u;tri:ia 'AY'A' 
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punto 16.0, de 

En la sigu 
kilóm•tro 
hasta su 

Coordenadas 
Vértice 

l , 
3 

• s 
6 
7 
8 
9 

10 
ll 
11 
13 ,. 
IS 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
2< 
25 
26 
27 

19 
3() 

• 31 
32 
3l 

" 35 
36 

" 38 
39 
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muestra la trayectoria del gasoducto de aproxl madamente 16 
s-San ~em•ndo 

nergfa Mayakan: 
lo en su punto O.O de la lmecconexlón en Cactu 
ntrega Rnal en la íJ1tecconexlón coo el dueto de E 
asoduc:to ~CtW; t Ml.. Provec:d6n UTM. Zona 15 N 

X y 
4711425 30 1978882.91 
4/81 ., l978883 9$ 
478JS6.)7 1978958.59 
478343. lli 1978969.80 
478331.01 1978974 45 
478305.58 1978980.86 
478287.1)9 19789$4.85 
478263 82 1978987.29 
478157 93 1978983.64 
<t7814·7,27 1978982.29 
478140.11 1978978.81 
477203.73 1973321 94 
477201.29 1978319.57 
'177096.73 19780/3. lJ 
4770-43,71 1977828.92 
477046.47 1977507.79 
477083.76 1977320.26 
'477093 97 1977294.62 
477119.24 1977250. 
477 143,24 197 7-2:241.35 
477160.30 197721411 24 
4177.710.45 1977040 JS 
478048.87 1976889.38 
-178J8R,72 1976810.0G 
<\78260.60 l976721.S8 
478283.69 1976648.28 
478315.01(1; 1976563.30 
47836.S 17 1976477..08 
H8<02.77 1976395,73 
4784123.09 1976306.SS 
4784134,90 19762 16.72 
.C784S0.76 1976tll.4l 
478441.26 1976079.13 
478432.85 1976039.20 
476415.68 19759•1.27 
478400.99 1975901.58 
478376.-13 197S812.SS 
478382.94 1975725.74 
•78<17.53 l 975638.9S 

011. »fdnt:s en la MonWla, Dclc¡:acl6n TWpan, C,P. 1•1 SO, Ci~ 
Td (55) 9116 OlOO • at'~".:J.~ltm& 
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or Hidrocarburos 
esti6n Industrial 
os Industriales 
Pl/2264/2018 

Protección al Medio Am iente del Sect 
UnidaddeG 

Oireccl6n General de Ges i6n de Proces 
Oficio A EA/UGl/DGG 

CoordcnadU Gasoducto Cactus EM2 - Pr ecci6n Zona 15 N 
V • K y 

<O 478472.SS 19 5580.52 

•• 478S21.7S ' 554 ' •2 478560.30 19 5475.96 
•l 47SS95 99 19 5398.19 .. 4178628 63 19 SJ2S.49 
45 478688,46 19 5259.24 
46 •78900.70 19 92954 
47 478945 . .86 19 4765.31 
48 1178959.73 19 <4590.79 .. 478946.96 19 AJOS,38 
50 '178921.11 19 3956.56 
51 4178938.12 19 3631.6-1 
52 4'78996.7C:. 19 3761.43 
53 479086.43 19 3730.87 
5< 479183.41 19 3;1¡.17 
55 479327.03 19 3719.88 
56 479429,Sl 19 3706.SO 
57 <179510,33 19 368 1.2$ 
58 479650.7'3 19 3613 37 
59 479737.01 19 3559;21 
60 "179868.54 19 3457.59 
61 4799.83.2<4 19 34 18..33 
62 480038.46 19 3427.68 
63 480369.06 19 3'97.01 

•• 480471.60 19 3212.35 
65 480573.99 19 3151.27 
66 480679.2S 19 29'44.98 
67 480716.34 l·~¡r·7 68 '1807Sl ... 8 19 9.•2 
69 480791 ,iJ.:S 19 .• 1:9 
70 480847 .... 7 19 2758.96 
71 480682.08 •• 270352 
n 480960.49 19 2604.84 
73 418l028.00 19 2533,43 
74 481046,50 19 2521.16 
75 4181086.78 19 2509.73 
7ó • " 19 2'19l ni 
77 4fll2Jli,oil7 J9 2480"27 
78 4SJ 166.65 19 2491.48 
79 481563.0l J9 2504.79 
8 481590, 16 19 2SOS.2 3 
81 48161&05 19 2503.BS 
82 48 1643.33 19 2SOJ.96 
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Agcncla Nac:fon.al de Seg11rldad tndustna.J ~ de 
Pmteccloo a.1 Medio Ambtente deJ St!cto~ Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria~ 
Dlreceilón Genera~ de Gestión de Proc-esos rndustriales 

Ofldo ASEA./UGJ/DGGPl/2264/2018 

Ccordcmul:iis 
itirtlce X Y 

S6 ..ijilUBiil!i.72 1972.tlfll .88 
87 iiB196J.47 J 97"2.!1~6.39 
H .11UOU.il l972.tt52 .4S 
&9 482189.43 1972461129 

91 i!llP43.d 31 19724115 76 

- 93 4326 1 7_J~ . _ _.. l'il72.&1 ll~7 

9'fi o11a2u 7.:SJ , 15172 37e.oJ 
97 1 "182932.01 • 197H4!l96 

99 '481JlOJ 22 1912H6.U 
100 4Jt'Sllól R-4 1972282.33 

lO:i' 4S3l.53.3!5 1972267 H 
103 ~81310.5 1. H7l2"1r U 
10.41 "105-07 ºº ] 9721.S:Z.88 
105 48370]. t'l9 19721.22.31 
106 ~BÜ96.80 , ' 1972092 95 

109 48A007 60 119 71009.40 

111 484116.76 1972025.46 
112 .ot84119,42 ~" 1972050,30 
l 1 l "18'130:),.24 J. 9' 206 B.15 
114 48434.tt 17 ' 1972078.33 
llS i 4R'l'37•t_.l \ 19'?2110.SB 

119 "1844G5.6" 1972263.U 
120 484S06.91i - un131 a~ 
121 48452"1 26 19723'54.76 

121 484590.69 l972J 9.9.12 

+ 
12'1 4Sii174S.H 19721192.7! 
J )'5 4_i8iil 876.84 19721!i16.:3 9 
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GPl/2264/2018 

Coordl!nada! Gasodllt.to Cactus EM2 - Provl!!a:lón U l"M, .Z.cmill 1S N 
Vénke ·-¡-- y 

l Hi 04938.61 191 Hi770S 
127 '4114983.SS ]9 2716 71 
lU 435018.S~ ·u ~739,64 

1:29 4S1SI02.79 19 2790.~9 

lJO 48525().'7 H il85,..3S 
-

1.n -485460.:58 ' 19 129.11 2. lS 
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~ 
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142 486280 .., ... ' 1. 19: ilUl7.32 
H3 48628_., 69 19' lUO.H 
l44 '186~8&,l.tl 191

1 ¡JJ 94,09 
145 ' "486290.65 l r;J 3197,!ilC 
146 • '4·8629.2.3:9' 19 J201 89 

_ 141 4&6293-43 19 3205.73 
1.118 ~.!! 15 :Z94, l 2 19. 3210.23 
149 4itli!i293.58 19 32U.4'1'! 
lSQ ii!SIS292.'.2B 19 12'.25.]0i 
1Sl 486286.40 ~ - -- 19 l2SO . .t3 
Ui2 .. 1 '1B.62B0.21 ... ·· .. ., 19 117 2.8.it 
1.5.3 ii186242j]7 1 19 337.11 .24 , 
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Agetici;;i. Nac.ional de Seguridad Industriar y de 
Protección al M1ur o Ambiente del Sector Hrd'rorarb\lros 

Unidad de Gestión lnduiStr1ia.l 
DJncci6n Gl!:net"al ·elle Ciest16n1 de Proces,os. Industriales 

Oficio ASEA/lJGf/OGGPl/2 2 64/ 20 l B 

Vinculad6n con los instrum tes d~ pJaneai:ió:n y ordenam1entos jurJdicos a,plf.cilbles· 

JX. Que de conformidad con ti artrculo 35. ~eg1.indo pé.rrafo. de la lGEEPA. así carne ,la 
establecido en la fraccl 111 de~ artfculo 13 de~ REIA. que esrablece la oblig3d6n del 
RE1GULADO para inch.Jir en la MIA-R. la vfncula.cl6n de ras obras y actlvJdad~s que iocluye ~J 
PROYECTO con fos: arden míento.s turkllcoi; aplicables eri matenia a.mb nlaJ y, e<1 !¡U caso, 
con la regui clón del uso e sueki, en endi ndos-e.i Pº' esra vinculación ra refaclón Jurídrca 
obligatoria entre las acrJ ade--s que integrani el PROYECT10 y los instrumentos jvridlr:os 
apl cables. En esle otclen de deas, v conforme a. le manifestado por cl REGULADO y aJ anáfis:l5 
real izado por esta DGGP~. PROYECTO ~e lnstail~ril eri el municipio de Reforma el'l el eS'tacdo 
de Chiapas y se dmtiflc6 ue el sitio en donde se pret-!flde ders,atrol t!I PR.,OYECTO, se 
encuentra regulado poi los güi- ntes fiutrumemos jurídfcos: 

a. Que efe arueido al análisis eal12a<fo por esta DGGP~ y a lo m111nifestado por el REGULADO 
en la M IA-R, al PRO'Y ECT fe aplléan los siguietite.s Progr arnAIS de-- Ordenamiento Eco16gic.o: 

Programa de 0,rd~namte to Ecorágfco General del T erritorfo 1CPOEGT), el PROYECTO 
incide en la Región l8,j, sr como en Ja Unlciad Ambienta! Bioflslca UAB 135 ·pratiícies 
alu't'iales del occiderm~ e Tabasco". cor'! Polftl~a Ambiental de Re5t:auracl6n y 
Aprcvec:harniento 'St1st1:1nt le y con rectores de d srirrotlo como la Agr cultura, Desarrollo 
SodaJ y Ga11aderí.a. 

Pro1rama de Ordenamie o Eco~ógh:o Marifnc y Regio111al del Golf'c de México y Mar 
Cariibe 

Rerativo a la Unicf.ad de Ges 6n Ambiemal UGA 70 vinculada con ~I territorio ctel PROYECTO. 
se determíoó que el mlsm corresportde a la d~momlnada ~cu11duacan'', la descripción oe la 
m1:smai ie asltinta ense-g\J d : v}< 

Estr.ate ll -+-==,,.......ñt=nto~---+------V.:....:l=nc=Ul=•=cl=6n'""-------1 
Premoción de En d'~'arralla del Pl\OYEC:TO .5t!. oomaran lii15 
Con.!il!tYGi;ión rnt!didlt!. Jtl!'«:~sarlll n ta; .,¡ lmpxroi 
Hl!st-aurad6n di: ~ ~tí'llOS Plll téed~idad 

selvas del ASO 
PrOPWCI n de la. !!ajo ~ro dettJl(lfO lllf En dl!.'SD#Olto d PRO"ll'ECTO se! tam:u'*n w 
ÚlflS.t!N~IOn 'I hiiOtf rlñóad de las tne11!1das rí~·<W.riaS para ~it:lr lrl"IJ)Cl.c.:tCIS 
~ntaurilCión de IM ASO nl!gatfvM :a tl«idi-«:~;;u:t. Asfml:>mo, es de 
man,gtal'es y hi!meda.les. sdiálár que d Pra'ft-cto no •~ ubica zanaJ 

Pt~cnclón ele 
Cont."3tT"llnadón. 

. s de prbducros 
• flle!S dd fü~ poi 

m a1 Dt!CIS hLlmCdlln. 
cQn ~ desarro2o del !PROYECTO 5e tlJl'Tl~rin las 
m@d1das de iJ)r~ffleiOi!! ry mttigad6tl ~:sarias 

a tWcat c.Cfl mi nación c:t l 

P.tielll.JI 11 ae .t6 

aouievard Add o~ Gcrc.lor.i 4 Cl9, J;mtlna 1 MOl!taf\a. Celr:gati6n TI:illhll\. CP l.!1210. Uud~ el!' M!:m:.a JJ 
Tri: (S!) i 12~ 0100- www .~ 1.i!Qb.JJl!; 

L• l¡pn;11 l'!KIP1l 51PFM.d In ? di; Plllll"f~i(a-i al~ 1114111 ~~ brrfl.bi oiAl3 ,.itl,,_.l'l '~' 
i' ,, (Y".l.b'.is"J< OtStt.~ ~~ ,t.l!tH~~· H1.1WIUlllil u 11.1 blWf¡d lllili.DK.l 
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Agencia Naclc ~al de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Am lente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera.I de Ge s ión de Procesos lnd·ustriales 

Oficio P >EANGl/DGGPl/2264/2018 

Estrate•ill LI miento 'Vlnrulacl 
aictl"'<iackl lndu$trialcf (In ti 
........ •-nuolada,s. 

R.eoc>eriClón y ASO con <obertura vrget.¡I Es dé .sel\al que el PROYECTO se ~I eta un 
cQRSOidacfOO •• la 'oaservada y con la mJYQC' •rea en la q e M se lcSendflca <obcttw.i vtat~I 
cobem.a vegetal. dlstthldOn po51ble. ASO con COll$Crvada ¡ ~ durinte ai"los se ha utilliado 

conectividad de lo• para aalllld des PCQl.Cltias y asoc::iidas con los 
&oslsttmas costeros.. hldroc;.,I>.« a.por lo que este criterio note resuha 

::a-nlic;able. 
tnc>ulso de 'ª 100% de residur>s líQt»clos Eneld~m tto del PROYECTO se adoptuin las 
corresponsabilídad hlustriafes con u atamlMCo y med~s n~ t::e.sñs pata rcaQzar \l"I m:mejo 
ambltn(al tndustrial. di$p0Sición adecuado. inlegral de k s residuos. 

Programa de Ordenamiento Ecológico y T erritori¡¡J del E tado de Chiapa.s 

En el caso del PROYECTO incide eo la UGA l . 

Criterio Vlnculaclón con el Proy1 "" ecoló11ico 
En la ~iecucfón dtl P1lOYECTO se <on~ tn los PJ $ 01mbi~aJll'I• que ac c;cC\lt'1\ (':lf:t 
su desarrollO y, ele as! requeril'to la autood~ co~e ntc, se realizarán actlvfdades de 
comP'-"S•ción relaclOnadas con resrau~i6n Mlas que.ff: • tleJV!a lo eslible<:ldo en este c;ti11trln 
en lo1$1W{> a re.-..uitlocon~geotacl6n nativa, 

Re$ti.UflC:ÍÓl'I Dado que el PROYECTO lnc:lclt tn 11.tunos Cl\l(.t$ de arro ICn. en 1'J desarrollo se tomarán las 
m~s adecuadas para que sus m~1genes no sufran dete oro. 

Dado la natu@le7,a del Proyecto estos oiler!Os no le son es, debido a • se encuentra 
dlrittldos at ""'° hacer de las-""'Of'idades f1' tlfación con~ r ><.tai..aeiOO de-·la UGA 

b. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisls eahzado POf esta DGGPI, para 
el desarrollo del PROYECTO son aplit:'•bles las sig1Jientes N1 nnas Oficiales Mexicanas, 4 

Norma Vln lación 
O RECULADO cUf'1'1)11r~ con to lnd cado haóen<lo Qí;e los vthíados que 

NOM-0<4.l-SEMARNAT-l:OlS, t.lmitti OQ.lllen c¡omo con'O.lstible gasc lo.a, utilizados en las rtapas dcl 
Máximos P«mlsible:s para la emlsi6n Ó" PAOYEC'T'O, Set in sujetos ¡ mant ~mlefllO pre'lefldvo ctsnW:luyendo la 
contanWntes en vdíct.los ~ usan cantidad de emkiOnes generadas asf como se prM inplc:mcntat la 
GaSOlna oomo combus:liblt. drculadón a baja vf!i:>ddad (20 rnlh) con d objeto de dbminulr &:15 

emisiOntide ...... ses a la atm0~ftft1. 
NOM..044· SEMARNA T ·2003., El REGULADO dtbé~ ase-gura1se que la m.iqulnaraa emplea<Ja en t i Estable« límftes máximos petmlslbles 
de emisl6n de h;dtocarbt.ros totales. PROYECTO deberá teMr su progre tN de mantcrimitnto realitado P'O' ti 
hidroutblJros no met3l'IO monólddo de oottratista para gatantizar elóptim funciOl'laniento de la mfsrn,a, 

ó: 
• 

P~l'la l2dt•6 
~.Wd Actilfo Rulz COtlinfS "209, Wdlnf:Sen I;¡ Montaña, DfttllCión 11~1 "11· C.P. l <I l l O, Cludlcl de Mfutlc)o. 

Tel•(SS)91260100· ~a.&Qb.lfll( 

u~~•koMMll'Wlll:ilv«~llMeclo~OtlS«wie~ 
vl:lflll'tt>rn ·/\Utdt *' Stf.6W. Wf,ll rN!flltntt• c.. pvie• • 

:.,umMei1tdfAt14it1CNM·ASCA' --



carbono, áxidos di? nítrQge1n p¡Jrdcul: 
v apaddad de hl,lmO pro11~nl es 1 
eK4!Pt: ~ mow1es. n;ievos qu~ ~e 
Diésel como combustíhl'e y q1Je !5 
• tllliarál"! para 13 pnptjsi6n de vehlcul -
automncc¡res n evos con peso brut 
vdmAilI mayor di!! H I 57 ~..i CD 
par unidades l!Vll~ con peso bru 
~laJli11 m.'.lyor il 3,.857 kg equlp¡¡d¡¡ 
con é$lL'! ' da mottN'H 

INOIVl-04S:-SEMARNA i ·10015, 
Vr!hfi::ulos en Ctteulacli!in que iaSan DR'is 1 
cumo rombosclbl Limites m.1xl~l d 
opadd.a.d. 

INIOM'-052-SEMARNAT-2.00S. Qu 
l"i;t.o1bl ee l:J~ ce.rar;t..erfsllcas de la 
r!!sltluos ~ligras~ cl llstad'o de In 
nmmo!ii y I~ lf rMefi que nac n ,:a 
re-~llilo W. oso por w a;)J(li;io.1d 1 
ambll!O:tl! 
NOM·OS9~SEMARJ'llAT • 2010, 
PrtJtet:tidn rnble-nt~·E5f)ede5 n.itfvt1 
d ~co de J10<a 'f f~l"I :stvestres 
Catci~i;irícis dt? r1~SMIJ' v esptiClfü:; ~ 
p ~ w ~ el!;MíOtl o r;.arnbla 
l. i ~ta de es; les t'1' rll!'S 
NOM-Cl.BD--SEMARINAT-199.4. 
esta!Rct- lo~ "t""I • ..:lmo 
J>(!rrnlslbl de emisión chl 11Uld 
pn:wl"fllen{6 del IC$Cil~ de ros vi:N'r;1.1 
utomotare5, motodc.hrti115 y lirlcld 

matoriz1100~ i!n drcuiaoon "J 11i1 mi:tl)o:f 
di'.!! mc:cklón 
NOM-08 l -SEMA,RNAT rl.jl,.'4. 
1!'$tablece los lrrntes má.l<imo 
pe~es de l!ITlblOo de rudo de la 
Fuentes fit J ~5' ado ~ iOn 
NOM~R!&-SEMARNAT-Se:NliR·SCf 
2óOS. Corit¡¡mlllil,CIOn atmosleri'-1 
l!!iipKlfi'CáCla111!5. 50bm prot~ao 

ambicnt que di::bel' r l!\l;ifr 1 

,J,Gfl'IClh ll src;w1w.Li. 
tr{tll{;'Jli f "'1.0IHlr. 

Age11cia Nacional ele Segulidad 11'\dustrial v de 
ProtecdOn a~ Medio Arnbierite del Sector Hldrocartlurcs 

Unldl~d d~ G ~ti6tl fndu:rtrial 
DJrecdón General de Gesdón de IPr;oc,eso_s lndustriaJe:s 

Oficia AS [A/UGl/DGGPl/ 2 2 64 / 2 018 

VTnculiaci in 

El RieGIJlAaO tuq¡lrrli COQ lo ln*adi3 1'IOt , ldicgl.li' d~c qut: 11'.M 
\11,lhk;ulc:5 qlfe utillr;en temo cafll"lbmtlble-~l. 1.1clllz.ados d1.i1tal'U:' 1od:r.. ~ 
etapa~ del PROYECTO, &l!ttÍll'I JUJMOS <í tr.antl!niiljenc:o prl!Venti'IO V l!n su 
Ci™:I cotrttt:WQ, di!;~'f4!tlda la camidad de 4!tl1Ísiams gc:lll!rad~s. ¡¡_!¡( 

c.ílmo ~ ~ 1frf(~mmt& b1. árctAac.0.1 a baja ~loric;fad ( 20 km/h) con 
t!I oai · m de ~nulr las emfslone.i. dt 1. .um.ls.fna 

El REG-lll.ADO c1.i1m,ollri can 'lo m:tlcl!da en la l1Dl'nl'13, \ler1flr.mdc q..e 
vollm el R • Ión , mfním3 y ll!mpora'I ya ~ i:o1 respol'llf~ a la 
COtl!U:rlll'.l:iÓi'J 't' op@rac'.ión y m:!illt mlMta del IPROYEC'TO, y l!Jl1 toda 
momfnto 5e re¡llz;ará i:l m:it1;:Jo . decuado 

El REGULADO air-nplira COJ'l (CI IMll:lldo tn !Sita norma. dur.-nt~ tadas I~ 
étapas dl!f PROYECTO, en Lit (asa Ch!' l!flO>IJl(at l!Spede:s con a!gún est.atm 
dt! CDl'IStaMdón. 

El IR.EGULADO deberii rump CDJt lo~ límites máunt» pl!'lfW4tlles ó~ 
<!mlsl6n 111! n.Jfdo, ee'Mrado~ mriliite la etapa de construcLLór po. l.J 
u'tlli~acl6n d • rN!.fUhnoa erictadora d ID1\hllon 1 do rull10 a la iltm6sñ:m1 
P~rlll omV!r CO!l 1"10rmui11ld~ "n ieste 1 ub1 o lo~ "'thfr:u10:1 'f In m rl;) 
tefldr1n qµe Spmetersei a un programa de rnantenimil!nro constante! para 
e\il al ell 13 mM;.ta dí! la pasible '5tas arl!(tatiiofi!s_ 

E• flJ:GULAOO deberi ::.s~r.;e de - la aperad6n oe equipos ciue se 
utllitcn en ~I PftO'fECfO. c.umph< con 106 p llm1m01 d ~!Món 
e_ua;b&c 05' po.r 111' Ncm\J, 

Durant~ liil etapa ~ OpeniOÓfl '! maot mll!fltO, REGULADO dcbi?r~ 
i::tm11pllr ccn ~l'a norma a fin de a.isq,ur.:ir I~ callelad d combuirJble qu 
tt MPOl'tá 'I rt:g.t ~ SI.IS. asocia.Clos. tQQnliustib.les fó5i\c$ '(lu idos ~ gaseoso 

se usán l!fl rué11tes l . n10YdH ffi 
+. ~~nd~46 
~ i'!dclfg Rlí" ~1 1._li1 -. 09. JW.oei eri lll MQnt-Deleg;Jlfl&! T~ C.P. 1"1210, Cludad de MCJtlco e? 

T 1;(5'S)Vll6 0100 - ~ P.>Ql, m~ . 

"' Áilfill:l.ll N>Ol(ll1d1 s1....,wan ns util y dl"mmim ll l.tfmMG,mirlk'l 'Sruir 1 w.~rp¡. ..,~ UÜ-•1"' IQIJ~·;.s ,.. 
rlu i:1Mli!11t1 '11& ~.!-"ti Lt6dJ y ""'-IM'l1W'<11o111 pn1 iln11~ nft ~ 
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Noona 
NOM-117..SEMAANAT-2006, 
Espcelflcac:IOf'les dt protección 
ambiental durance la íns~ittaclón. 
ma.menímiento mayo1 y abandooo. de 
slsttmas rk amducci6n de 
hldfocarburOJ en estado líq!Mo y 
g¡~oso por cbcto. que se reillcen en 
derechos de Wa existente, ubicados en 
zonas a · ol eras eriales.. 

NOM-llWEMARNAT/SS..2012, 
Que. estabt&e los límites mixlmos 
permisibles dt hidtoeartu'os en suelos v 
las especificaciones Pól' a r.u 
ca1 acterizad6n y femediaaón. 

NOM-OOl·SfCRE-2010. 
E dt.caciones del Gas Nat al 

NOM-<107-A.$0. .. 2016, 
T1anspone de gas natural. etano y gas 
~i~~l<arbónmlnCt"al por medio de 
dllctos. 

...... ~ 
{(}.} 
\:..~ 

Agencia Nac· de Segurídad lndunrlal y de 
Protección al Medio Am iente del Sector Hidrocarburos 

Unídad de Geslión Industrial 
Oirecclón General de Ges 'ón de Procesos Industriales 

Oftcio EA/UGl/DGGPl/2264/2018 

Vine iad6n 

El REGVLADO deber4 contar con s dictárm'flC' dt w!J\"fteaclón tanto de 
Al consuuccJOn. coino los dk .ámenes anualn de ~r~clón v 
mantecimiento poi' Wli Vnldad e Verlfl~n aaecf!Ulda, a fln ele 
prantliar la Integridad y operativld del sistema. 

El REGULADOdebericumpli' con&a actividades demantenimitntoqoe se 
requíeran1eallz.ar dura11telaetapa construcciÓfl delPROYtCTO, tstarin 
a cargo dt un proveedor e'l,tttoo y do de alta para. sus residuos peligrosos 
#~ados, sin embargo, dltN ac.tlvldades estarin dellmlladas 
estric:tainente por b establecldo en *a norma. la wal establece ros 
llneamlenco5- par• prevc:i* la conc 1n3'Clón del sucio y en caso Clt txis{ir, 
asegurarse qui: se el'l(uentre clefllr de b$ LMP para suelos concamin¡id0$ 
con hidrocarburoS. lo wal será con as1..ado mediante la caracteriucl6n y 
reinedl~~ del su~lo. d., ao.aerdo espKificoicbie~ ll'ldbdls en dlcN 

""''"'· LasEstacfonesde Medicl n yRegW • ndel PROYICTO, deberán apega1se 
a b establecido ar¡, <f ri IOn el Gas Nat 1 usuario final 
Se debe considerar ~ el dlsél\o del PROYECTO cOl'l'IO partt de fos 
reQulsitOS'de la auto1idlld en m1tetl· eí'ergétlca, 

El di"'flO del PROYECTO V sus COI 
cuent 1 cifi s N 

ntes se N prOc:Jucldo tomando en 
n esta norma. 

Al respecto, el REGULADO indicó q<Je cumplirá en cada u de sus etapas (p<eparacloo del } 
sitio. construcción y Ojlera<;i9n y mantenimiento y abandono con la normatlllidad aplicable a 
~te tipo de proyectos con la ~nalidadde prevenir y controlar ualqtáer emisión contaminante. 
En este sentido, esta OGGPI determina que las norma anteriormente se~aladas son 
aplicables durante ta preparación de sitio. construcción operación. mantenimiento y q 
abandono del PROYECTO por lo-que el REGULADO deberá aJ clllTlplimiento a todos y cada \ 
uno de k>s.criterios establecidos en dicha norrnatlvldady coo s las normas que le apliquen, 
con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambi tales que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 

c. Que de acuerdo a lo descrito por el REGULADO en la pági 
R. el PROYECTO no t!'fldrá Incidencia en Ateas Naturales 
Federal, Estatal o Municipal. 

--/h--
Bor.i!!\'lld Adolfo ltult COttln.e5 '4 209. Jardines en la Motd'la, DdeogilclM 11;,i 

Tcb(SS) 9126 0100 4 ~1sta.cob.m11 

U~.......,.kOlliidad'*'INIVdll~-MelOA!fdewt1'8~ÑOocai 
, .._~,_li!.,·~oe~floeltbr~·w...,.,tt*• 

30 del Capitulo 111 de la MIA
rotegjdas (ANP' s), de carácter 
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DescrJ'pdón del sistema ' lenta! reg4onal y seftalamlento de tendencias del desa.rr-olla 
y deterioro de la re31én 

X. Q\Je la fracción IV del aalc lo L 3 del REIA n anális,s. dispooe ra obJigadén del REGULADO 
drt mcl'uir en la MIA-R un descripción del Sistema Ambíental RegjonaJ CSAR), asi como 

¡,alar ra pmb emátlca am ent.a! detectada en el érea de infiluem:::ia d'el PROYECTO. 

El REGULADO se~al6 1que ara, del mitar el SAR corisi.detó los prlnopaJes erementos blót1c~ 
y abiótico-s t¡ue pi.rdienm lt. r a tener al'guna rela.dón ron el P;ROYECTO, por !o q J permite 
una comprensión d las tela n~s e ífltera.cciones entre este y los elerr en tos ambrent ates del 
entamo= para ta.I efecto. Si utiH~ó coma referaiaa inicial las mic:rccuencas, las c::ua les para 
-ss s@lecclonadas debían e pnr os ~guientes critll!:ílos; 

a> lnfü.ienda directa pa eJ PROYECTO (aque-Jlas que se nterceptan). 
b) Que cubrí rr.111 los, pr dlo5, parcelas o terrenos Cef'Caflc;s al PROYECTO y sujetos a las 

mi5rnas p<Eslo s ac af.e5. 
e) Dentro de lia z'31'1a de, ntluencla local presentan cancter(stióis simMares en c:uestion de 

pendf ente. uso de s.u a, vegetaciém, tal.fila, ere. 

En resumen. las superfid s de cada área se induyen a rnntinuacián. 

Sistema AmbJental Rtigi rJaJ CSAR)_,,_,_,,_,, ,,,_,,. ,,,_,~·-·· ............. ~. 3 7. 3 7 S. 98 ha 
Franja de Ca r.acteri:zaaó CFC L .. ~.Y ... M .. ~·-.. ,_ .. _,,~ ..... ,_,,_,~ .......... ~ ........ 1,5 90.3 3 ha. 
Longitud del Proyecto C >·-·~···-·~·-·~ .. ~ ... ............. ........... ........ _ .. _.~15.222 Km. 

Lo anterior fue d~termina dados los alcanct!s d lnteraccloo dt!f PROYECTO c.on los demás 
etementos, bióticos v abrótr os pre§entes el área. como se describe a c:oo nuaci6-n· 

CLIMA.- Con el propósito d hac:er un aniáNsJs mas a 'ºlldo de las condídones rnerearol6gic:as 
del SAR. así come para eJ á ea del PROYECTO, se llevo a cabo un aflálisJs de la lnformatl6t1 
generada por una estació11 limatcló¡ica que se< enct1entra dentro del Sistema bajo estudio, 
dima ese ación es Rek>rm j ( 7 l 3 8) y Santa Cruz (71S3) la intarmación r@c:.opfü1da 
rnrrespande a. un perlodo d S9 al\os (l 951~2010). 

De manera general la Co is4ón Nadonal para ~ Conocimiento v Uso ele! la Biodivers"clad 
(CONABIO) diYide al tenrit 110 mexicano en seis zonas térmicas, ml!dlantl! la informacloo 
eiU'1djs.tlca d'el :penodo 19 1-l 9 80 de las i 800 !l!s-tacro~s qut! componían et sistema de 
obs~rvaclón cnmatológfca e el país: detamina11do que el SAR del PROYECTO. SI! et1a.ienua 

1(= 
~oard ~f'O Rui.t Cortl1, s " 09, ~rcllnes o!ll l:I. Mont:I Deteg,ul&l T~ C'.P, lil21D<, Ciudild ~ Mtxko 

Tel (5'5') 'ilU~ e lO(J - 'J1JJM QI n1A 

i. y IJl!of•ll!llal&ft ' ' MA!lfll•!i 'S~lm; ~1-tl;1a:1 l ' illOI ul ¡;,ri á1i5.....,."iúl.A' 
lk $r,i.i1kl1 l~I V "~U!" tlirll!I p,114 otP.idt!'H~ i..ri~.d;N 
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en ta .zona térmica Cálido húmeda doodt: la ternperátu a me la al"lual se estima mayor a los 
2a.CJ •c. 

PRECl~TACÓN.- En ef s tlo del PROYE1CTO la temporada lluvias de acuerdo a les dates 
de las estaciones e maro óglc.as Reforma l (/ 138) v Sam 1 Cruz 0153}, se preserita de 
junlo a oc:tubre. El m~s de s:eptiernbre presenta la mayor ca 1iidad de incidencia pluvial, ccn 
un valor prorned•o 362.95 mm. ?'0< e-J contrario, el mes, as s;&o es abril, con un valor 
promedio de so l s mm. 

GEOLOGl'.A Y GEOMORFOLOCiÍA.- E"ri e SAR predomin n las rocas s~dímem: rla.s del 
Cimozoic:o. Se distribuye amp~amente lltarenita de arm media, a~sionaJmente 
oortglornerátlc:,os Tm Car). Los analls1s r>et-rogtaflcos inrllcan q e coi"ltlenen cuarzo, mos.covitai. 
f r! ldespa tos. cirtOn. caolfr1 v f ragl"l'\el!'lto.s d toca. empacados n t.1na matrít: arclllosa. 

Lo~ prlm:rpate.s materiales que afloran en el SAR .son de tipo cillo..areoosos, arerus.ca, lumas 
v calfza.s, predcm nando IOs mateliiales granulares proiie111en es de la erosión de lai sierra de 
Chiapas. En la. siguiente tabla. se Pf ese11tari los pnllCipales tip s de meas NI donde se observa 
qlJe es urld zona de d~pósito ya que a mavor parte d@l1 .lre:a stá c;:onstituida por sueros que 
han sido arra.st:r,ados po las corner1tes fluvíales. En el e so del Area d lnfh.1enc•a d 1 
Pl!lOYiECTO predomiria la arenis.r:a, roca dettfLic~ compue a por partículas aiyo tamaña 
está compreooldo entce 2 mm y 1/16 mm. ~stas pa11ículr.1;S n rnayorltarlamenle m nerales 
re~stentes a la meteariHdón (cuarzo prindpalrnente. ic:as. Fekfe-spatos: v óxidos) y 
Fragmentos de rocas Cuando no ~tá.11 cemerrti!das s:e d ominan arenas. Se rll!c:onocen 
fádlmertte. porQIJe Sll aspecto es l!:I de una areii"' de playa C yes grMos e:stfto cemertUldOS. a· 
Su tacto es a,~pe10 y recu rda al d'e la l1ja. Su c:olar ei5 rrMJV v ble en ful\CIÓll de'ª natvral u , 
de lns granos, del cemento v del ambiente :sedimentario don e e orig,Mt"ot1 

Seg(Jn la dasmil:ación de la INEGI. Cniapas t4ene tres gran :s Provrnclas flsiográficas. La 
Cordl lera Centroani rlcana. Sierras d Cl\lapas v Guatemala Llanura Cos · ra d!J Golfo Sur 
1Esca última lnter,c~pta el área de eswdro la cu.al esU lfmlt da. al poniente por el Si~tema 
Voh::ánico Traru .. \i'ersat al sur parr la Slc=ma Madre del Sur v al oriente llOf la pe11ínsul~ de 
Yucatán. Su anchura promedio varía entre l 2 5 y 1 SO km, P r es'a la11u:ra esc1JTren los ríos 
Blanco, Jamap~. PapaJoapan. Coauac:oalcos y U suma cinta . e ue otros. 

Esta llanura abarca lt1 parLI!!: media y sur tie Ve-ractuz el norte ele Oaxac:a. Tabasoo y parte de 
Chiapas y Carnpertie. I ~ · 

la Uanura. Co.ste a de~ Golf o Sur se cara.e.tema Pº' stJ rel ev~ scaSú. casi plano, c:oo aJtltudC's 
menores de 100 metros. las cuales estál'll cortadas por mplfos valles. n:sultildo de la 

Paglf!ii11 1li dei 1116 

l!i:l~l!Vlrd Adoto &n 01rrl1M " 2m1. bmhes. en ta Mon';¡~ ae111gacioo na 1\ CP 1<1110, OLl'.lafll de M~lilfll ~ 
r (55Hl2G OlOO www.. ~...,....._. 
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aculiliJ1a.ció.n d g;ande-:s d pasitos tluV1ales ri di f er~nt.es med os. Const:iruye una extens<11 
área plana dr:!! u11<1.S, 500 mil ha. De origen aluv·a1. con sedíml!l1tos profrllíldos del Cuaternarro 
Reciente principalmente, lo sN!lm@ntos fueroin acarr,eado.s por l'M.rmerosos ríos y ar<cyos que 
s..ircan ta mna a 1>.artlr d!l!I 1 · ~p~riismo de las roe.as de Sierra y de la. en:rsión c:le los suelos 
de las ~onas de lom rros. 

SUELO.- ~i5ten diferl!M!S sistemas die ciasUicac.6ri de suelo. para el presente PROY1ECTO 
se utIJiz6 la cartograffa de ,I E.GI, e-scala l.! 250,000 dE! tal Información se obtuvo Q\lt! e11 el 
SAR la unrda,d dominante d suePc en orden ascendente respecto a la superficie que ocupan 
es Pllntcscl unidad que áo na con el 9 5. 5 :i % r~specto a la supetfi le SAR. 

Tomando en o.rent-il qu la laslficaclóri d lNEGI agrupa a. los t•pos de sue4o po.r unidades y 
subunidades, así tomo de asociaciones entre cada trpo de s.\lero, su tell:tura y fase fiska o 
química. se tiene erttonces que para el área de estudin ex.iste11 dos: pos. de suele que se 
identiñi:an con une da.ve, cual se compone por una unidad de suelo. -subc.Jnidad, clase 
texturaJ y la fase del suelo. artlcularrnent.: el AP se ncettt:ra domrnado en su totiilidad pcr 
e~ tipo de suela Gleysal hú 'c:o vértice de textura Nna. 

Los bpos de sueros que se bic.an en el área de a.fectaci6n del PROVECTO se enllstatl en la 
sigui 11tl! t.abl.a. en donde ~e observa que la mayaría presenta ulla t.excura fina. es decir suelos 
ar-ciUosos qu~ t' n n mal d enaje. poca porosidad. son duros Siecarse y :i..1,1SCi1;1pt~b l s a la 
~riundad6n. 

cadC"11amitn10 
roxímado 

Tnldal l<m final 
0+000 O+ -4 5.5 4< 
0+455 15+222 

HIDROLOGRA SUPERFtCIA Y SUBTIERRÁNEA.- El PROYECTO se encuemra en la Región 
Hrdrológica GrijaJYa-Usuma rlta. < RH-30}. 

Hidrologfa superf idaJ 

Est~ u!gi6n l'rtldrológic:a se 
territorio mexh:a110 y guat 
por el rfo Sur::hiate. al s.urest 
por el rio Us.umaciota.. linde 

taloga con categoría íntemaclon~l. ya que se desa.rro11a en 
alt·eco. SVs l~mltes dentro de M4xico quedan dl!flnidos, al 1e:ste 

y sur por el límite pol(tico entre Chiapas y Guatemala, al nor1este 
naWréd entre Chiapas, y Gu.ttemafa.: y al sur y este por el !imite 

f P4Jn 11de46 

~ '8ooievuJJ MI a Ru ~ Clllltlncs ~ 09, Jaralnt'I i'ti MOflt.al'lai Celegadtm Tl.il r C JI t"I 2 1 O. OUdi!.d d! Ml!:ilieo _J_J 
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entr(: Tabasw y Guatemala. Dlch reglón se ellCuentra con tltuida por el sistema Grijalva
Us\Jmacinta. en t!I que se lnduyen los Ríos Santa Arla (Taba ) hacía er O'!St! y el Pallz.ada 
(CarnpeChe) hacia el es-te; en la amplia zona e.o que iel sirt rna desemboca en el Golfo de 
México. 

E:I SAR se loca.11:z-a en la cuenca Núm. lO. Río GrijiilVil-ViUa He mesa, la cual <frena una cuel'Ci! 
d~ 10,586.6 l<.m2• la abundarida de ~SC:UrTlmientcs :Superfü:í les. asf como el e_s.ca5i0 rel'eve 
die Ja lan.urfl costera, da lugaJ a la formación de drenaje anas omosado, dendrír1ca v lagunar, 
por t.al rtJOtivo se ha desarm lado LJn gran oomero de t.Jerpos de a11ua de va.nadas 
tflmensione:s. al igual quf!' pantanos v llanuras de in11.Jndaciá11. 

El SAR SE ubica dentrc de. ta:s, subcueocas. ll Mezcalapa ( 88%), R. Paredón C0.21 %), R. 
Pici'M.rcako (16.52%) y R. Viejo Me~calapa (82.39%) siend la de mayor extensión dentro 
del área bajo eswdio. 

t-lld~ologra Svbterránea 

El SAR se foc:aliza lfl!íl dos acuíteros. el primero denorra11"1ado R. forma en el estado de Chiapas, 
y Samaria~ Cunduacén en el i!Sta<lo d Tabasco. 

Acuífl!ro ReForma. - El cuerpo que almacena el agu .sul>terránea, está formado 
fund mentalmente por ~d mento:s g,ranu arf!s, pri l"clpalmen arena dé gtano ~no. EXJisten 
dos acuffercs. el primero está ~Yid'iendado por un gran núm o de norias que en su rnaVoría 
son eX1plotados rnariualrnente, ya que el agua se en uentra almacena.da e11 los horizontes 
arenosos del CIJ'atetnario, y ria sido dlef'!Omlriado acutf ro.su rlor. E1 :segundo es denomillado 
ac.1.Jlfe¡o Inferior. d'el aue ~ e.stá explotando el agua conten ia ef1 s.edimentc:s arcillosos. del 
terciario; debklo ~ u~ características, este ac.urferc st:: <:ons era, del tipo semiccnflnado. el 
cual esrá d!llmltado por es ato~ de baia p~rmeabílldad. 

~I área del ac:uífera se loca.llZA en la planidf costera, por Jo ue se 1eoo1entra l!n un medio 
granular. poroso y con d ~tinta!! permeabilidades debido a la diferente'S Otologías en las que 
~ enc:uenua. El acuífero está delimitado en su parte s per1or por urta capa a1dllosa 
sem1peITT1eabJe, r:mi un espesor promedla de 7 S m; asimis , en la ccnfiguracldn de la bas.e 
del estrato semlpermeabl se aprecia wn estrato ,a_roJlloso -co un espe~or variabll!: que va de 
60 m en Ja poro6A oriente, h-aci~ooose mas potence al ponle e d0rtde alean~ espesores: del 
orden de ros 100 111{ si ~e considera una erevaoón media d 1 ~erreno de 10 m. el espesor 
promedio efectwamente es de 7 5 m 

+ ·~'º"" 
.aiait.v,n ¡r.dolfo Rulz Ct"1l~ .cl 09. larcfl111u.n I¡¡ Mal1tll1a. 1~ai:~ i1rtl • U 14:no. Ciud' di: ft.4 ;(;1:rt1. / \ 
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En el acuífero se tíenen r 'serados alrededor de 144 aprovechamientos, de los cuales no 
todos cuentan con las con iciones adecuadas para llevar a cabo los sondeos. por lo que 
recientemente íue dise~a una red plezometrlca, quedando conformada por un total de S4 
aprovechamientos. cantan o con la nivelación del brocal en 4 7 de éstos: los recorridos 
piezométrlcos se Iniciaron n 19811 sin embargo, se cuenta con registros de forma más 
continua desde febrero de 991 hasta noviembre de 1999. 

FLORA.- EI REGULADO m nlfestó que para el trazo del PROYECTO desde el cadenamiento 
inicíal 0+000 hasta el cad namiento 15+086 el uso desuelo y vegetación corresponde al 
Pastizal cultivado. el ca amiento 15+086 al 15+222 corresponde al de Agricultura de 
Temporal Permanente seg n la carta de tipos vegetativos del INEGI. 

Tipos de vegetación del ár a del PROYECTO. 

El REGULADO manifestó que como resultado de los muestreos realizados en campo, 
recorridos y ca.ptura de da s. al hacer una comparación con la Información cartográfica del 
tipo y uso de suelo del IN 1 (Serie VI), el REGULADO encont16 que la vegetación dentro 
del trato del PROYECTO e rrespondea Pastiul cultlvadoen los l S.222 km corales. 

El REGULADO ilidicó de acuerdo a los análisis comparativos entre los tipos de 
vegetación observados en campo entre el ár•• del PROYECTO y el Sistema Ambiental 
Regional, no se encontrar n difen!ndas fisionómicas y flo<ísticas slgnlncativas entre las 
asociaciones vegetales de o de estas áreas. 

La flora dentro de las áre del traio del PROYECTO y en el SAR obedece a la p<esencia de 
4 3 taxa repartidos en 16 rdenes, 2 4 fa millas taxonómicas y 41 gl!neros. Destacan en 
diversidad especifica las fa ilias Fabaceae y Malvaceae. 

En el mismo sentido. dentr del área del PROYECTO el REGULADO observó lo siguiente, 

Dentro del estrato aibé< las especies con mayor Importancia ocol6glca es Voche/Ro 
fornesion/J con un valor de IV! de 43.12, seguido de Guozumo ulmifofia con un valor de IVl 
de 28.27. Dentro del estra o arbustivo la especie con mayor Importancia es Mimoso púdico 
con un valor de IVl de 22.7 , seguido de Acocro cornigero con un valor de IVI de 21.73. Por 
último para el estrato bajo especies con mayor importancia son Brochiario humidicola de 
unval0< de IVI de 20.90, s uidodePospalum foscJrulotum con un valor de IVI de 15.06, 
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A>imismo. dentro del area der SAA el REGULADO observó 1 slgulel"lte: 

Dentro del estrato .arbóreo las especies. e.en mayor lm rtanc:ia ecorógica es Vachei/ia 
f amesillll(J con un va.lar de IVi de .3 6. 9 S, seguido de Guazu a tJlmifotJa con un valor de IVJ 
ae 22.B9. Dentro del estrato arbustJ..,o la Hpecle cori yor lmpartaocla es Ac.acitl 
comigem can un valor de IVI de 2 3.3 7, seguido de Mr'roos púd(ca COl9 un valor de .VI de 
2 2!.6 l , Por ultimo. paira el estrato bajo fas espeO!"S COl'l rn yor importancia sor BmcAf arja 
numidicoJa de, 1.U'I v or di!! IVI de l 8J' 9. seguklo d Paspafu fascicula wm con 1.m valor de 
IVI de 16 46 

Aj hacer la comparac:lán en nqueza y c:fi11ersJdad obten~as d ntm del trazo del PROYECTO 
rnntra la que prese111a el Sis'terlld Ambie!'ltal RegimnaJ, se 1 uede concluir que para ambos 
i::asas el Slstema Ambiental Reglanal guarda una diver~idad coo un íneflce mayor al regiscradc 
e11 las áreas des.tina.das para el PiR.OYEiCTO: s1n embargo, tipo d tJe!getac16TI natural en 
gran parte de nu~stro sis.terna ambiental. ha sido .se,la nte afectada ya que la g1an 
mayona de la superflde deJ SAR se enc:11e11tra cubJerro · or pasti2:ales cultl.,.aaos, áreas 
utili"zadas, p~ra la agrfctdtura v v,egetadón de turar en zona irn.mnables_ La mayor~ de las 
especies registradas SI'!' cor1s:ldt!lan esp@cies to rantes; a r:o diciones de perturbadón como 
lo son los g@m.?ros. Mimosa. Acafypna, Amarontnu.s, Vac~ . Solanum V 5~torfa_ 

EJ REGULADO indicó que dentro de Jos recorridos en campo entrn del area del !PROYECTO 
v en ~I SAR, 110 se ol>seivaron ejemplares balo alg\Jn estatus protecolón en h1 NOM-05 9-
SEMARNA í -201 O. 

!FAUNA.- El REGULADO man~est6 que comparando las riq ezas obrnnitlas del SAR, con la ~ . 
mna descrh:a como área del PROYECTO. er SAR presel"I ó Ul"I mayor valar de: riciueza, ... f" 
regls-trando 34 esp!des.. et¡u1valente al 91.B 9% res-pecta 1 toral reglscracla s, a diferencia. 
del a.rea del PROYfCT01 qu! registro el 70.2 7% r spect al total de especies, mismas 
dlstrfbllldas ri 2 2 ec;p~les de aves. 2 el! mamíferos. 1 de ,ptll'es y 1 anfibia. sumando un 
roral de riqueza de 2 6 espe-c:les para el área del PR·OYECT 

fara e' á_rea del PROYECTO se registraron l 21 lndlvJdoos. di trlbulda5, ~n 2 reprles/ anñbics, -1 
3 mamíferos y 116 aves. Sierido las es:pecles más abundan s, por el fado de los mamlfetos 
la ardilla vientre mio C5ciuro5 aureogastf'f) c.on l mdivid'uos., r parte de Jas aves, l.a µa:lorna 
ala. bJanca (ZeriakJCJ asfat1cc). el zanate mexicano (QWsc f(.IS mexicanus) y el semillero 
(Spompfüla torqueola ) can 16. 14 v 13 lt1dlwiuos respe.ct:lv ment~. 
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embargo, no se descarta 1 pr!.sencia de alguna otll'a especie enlistad'a o no, de tal man a 
que para el prili!":sente PRO ECTO. es de suma Importancia se contemple Hevar ~ cabo el 
res~ate v reubkac:ió11 d la fauna ,correspondiente, con lo Cllil[ se m!ti¡ará de cierta 
me<! da el daflo que PlKl1 'fa cau_s.arse a lai fau11a que se 1 egtJe a encontrar dentro del 
PROYIECTO urante las t e.s. de canstruc.dón y operacló11. 

Diagn6stlco ambiefltal 

El REGULADO manffcsro q en e.sLe anallsis :s ncluyen las actiVtidades. a11tropogénlcas, que 
acLualrr.ente se aes.arrcll n en e sitio del PROYECTO, para oetermlnar 1 grado de 
µer urbad6n de ros; recL r~os Jlaturales y lo.s cambios ~fríelos por las em1s1ones 
c:onta.minaote s exístfntes. 

eompone-1i'f1c 
amblcatill 

CHma 

ca¡¡oad del ai~ 

Ruido~ y 
,..¡bf h:!l'IM 

Hk:lrologld 
sulm:rriinl!d 

Indicador 

Pre~r,;I. o us 111 

cootnmJnát:IOn d los rm 
'( cuerpos di::: ffUa. 

Estado 111C1u1I del compol'M!ftte 1mblt!ntal ---Medio fí:sko 
El ~ d-c ctimaS ¡;in.~ntl!:S en l!t a rea de esrudJo V can ncia i!n 

,tf PROVECTO• t r.c • 1 grupo cbrN A (TrQr; al)~ Am (f) 
C.~lldo lt»jrne<do e pr=tll>í ll!ln anu~ mayar de: LOOO mm; A(f) 
(a!Jdo h ~ do ~ · !fin ll1'1JJal m de SOO mm-
fil SA~ f.li · l~5 ruentl!!i di::: oontanwación del ial!li WJ\ los 
i:omphlljos proc!?.Sa.d'Ofts de ~s C~tu:s ~ Ciudad Pfli'léit ub1eadns 
en d nM'llCf 11:1 de: llerOtllna. 
La Geneíaaón de ruido producto del n11jo vc:hh:uliillr 'r u,IJMfJOl'tF'i de 
maquinan•. 

~ prfn~pm fuirfftes: de tont;arnh'i!d6n de~ ríos 'r cu '!JO' d~ 
agl,líli san dl!'ll'.&rga!i de aguas feskluale-s de la5 k>c· d~>. lo$ 
dMt:choii da las- oousr:ria.s v la!. a(iua-s rJCifai de las tocaUdade$ 
1ltertn "l t.".O~ICJOf\e:i rfslco-qu' icu d 1 ~ qu!!' ~urft' 
superlklilknente liada tas (ag1Jn;k5 y esiuaoo.s pl'OYQc:amlo 
ar~taaooc:s; 5C'fefil!ii i1 e!IL~ i rl!!S. 

Los dos aa.rffl!!rns: que al:i"ara el Slswn Atnbh:nUI A~al oo 
presentan problem.aii d !iohree.ICJ>fi;Maclón 

Da® que l!I PROYECT01 nh!a ubicar sobre u~ llarura, no st 
...er¡ modifirdtlo el rclJc't'!' r la rcal1zad00 dtl . to:. 
EJ SAA na pres problém s de tt0~ió1' oebldo 1 ser una iana 
ilmplia rubiert:J por pasaz~ ~;icls1m PfobíteITT;'l5 de 
contamlnacl6n dC! rudo IXM" ll!iilllejo í i.:Ulec:ullld'o di! rl!SIOOos 
sóli~:i. ~n r.a:s loalid s u l c:orno Jl(l!I lai. actl111da~ petrolf 

;mon;an Cl1'I al SAR. 

~mil 21 ~ !!!.& 

ti ~¡¡lfg Rt.h. C'ofUíl "' 09, 1.inllñ1!$ ,1!1l Iª MIJl'ltli°kl. O~l.pe!Ófl Jllitp:in, CP. 1'4210, tll.doi~ t1e Mdlilco JJ 
Te!· (SS) 911'1 DlOO • Ww11/ ·~ . 
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Estado act~ del compctnente amhlBnt11I 

Medio 

ESliMID de conse:rvaclón. 
L~ ve~r..adóll nHw~l l'ln sld ,,;eri;im!"nte afer::tw va qui! fil g.ran 
l'niYorr1i de 11 51,1r;iernr;:1e d l SAR w e~uentr;;t1 t;lbil!rra par 
IJCJS~illles ctritivados ~ vcr;~t Ión di! tulill f::n zen~ li'lt.mdables. L~ 
lfl!lrp'Qfla dt s ~sp~I~ 'llttadlil• :1 to~~.an l!!Sl)edc!!i 
to ll!f a1íl6 a car16'"..l>1'llH cf p rturblltlón. 

~pecles n nucus d~ 
cc:wervac óo ~san •a 

NOM-DS9-SEMMNAT 
2010. 

UpPcles en estatus de 
conscrvarm sc:gun lla 
NOM·OS9-StMA~NA T. 

2010. 

11dentiñcad 6n4 des~ripcf6n1 y evaluación de los impactos am ientilles• y estrategta$, pilra 
la prevención y mitfgacf6n de los impactos ambielíltales, ,a mulatlvos y reslduale!!!i, del 
sistema ambiental regional 

XI. Que las fracciones V y VI d artíOJlo ll del IREIA, dispone a obllgaciÓn al REGULADO de 
oclul en la MJA-R, la ldcmtlfic.atlón, de.sc:nlpci6n y !!vafuació de los Impactos ambientares ~ 
que el PROVECTO porenc:fa~mente puede 0G1siona1 c:oosl<t ralldo que el proc~almle11to se Pf' 
enfoc:a prioritariamentf! a lo~ impactos que ¡>or sus ca.racteri t icas y efectos san relevantes 
o ~1gniflcatNcs. y consecuentemente pueden afectar la Jnte-grldad hrnclonal J y las 
c:r11p<1cldades: de carga de' los ecosistemas. En este sentido, ~ a OGGPI. derivado del ~náhsts 
del diagnóstica ele! SAR en el culi.I S:e prerende ul>icar eJ ROYECíO, así corno de las 
condiciones ambientales der mismo, wnskifra que éstas han sido alteradas. a corisernenda -1 
de actividad s amropogénicas, en estei sentido. se desta.c que na ex,is. '" componentes 
amb'enta es relevantes. que en términos de hiodlversldaa dieran verse a.lrcraclos en li! 
reaJlzación del PROVECTO, por otra parte. cor el fin d~ miti r ~os Impactes ambient ales, el 
RE1GUlADO c:onslderá re¿¡fl:zar n.cclooes de mitig(ldón v ornpenSil c:r6n con ro cual se 
pretenden revertir los. potenc: ales impa.c.tos que el PROYEC: pueda causar 

1 L1 ínti:gtida:I t'VndO'llll de ací.J!l'do a ro ~cól!'o pa CONAIIO Cw ,..¡¡~ 
ik ~ rtlldones tmriea.s. ysl.ICi!Slonales.~~ un !lkcemL l::s.dedr1111 !ilSte.'l'B 
la Cirlma r.m1lcii ~ i::Cf'IStkrarK.'tl para eb l!stJ'!=b' natllai l' slvl!SlJ'tlS v dm: ~ O 
~ilfl fin~ mt..idad'es r~l!S cscm:-«is illriJcnt;iaJ, 

se drl°lnl! c.cmJ el ~ de ccrroic~ 
ta rra'fllr'IN~ld."ld e~o ~ IW('45 deo 

llS lililll_lf"ilh:s di:~ ~IC!I" qlll!' 
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E' REGULADO s.eftal6 QU para Identifica. los impactos generados en la.5 etapas, del 
PROYECTO, COf1Sid1 o las miitrices de iderltificacién de: interacoones. evafuadón de la 
lmporta.ru:ia y Magnitud impilctos amb e11tales. ídentiílcacíófl el impactos por obras v 
actlvida.c:f~s. donde arro!ó lo slguít!ntes resuftados~ 

Medida s. d.ll!! c::ontrol, pre\ten 'ón, wmperts.a.ción y acciones partieulaN!:s del Pft10YECTO 

CA, 
IMPACTO 

A.Mll~TAL 
MEDJDA DE MITIGACION PROG~AMP. DE 

$EOUIMIENTO 

llfr;i!J,una ~ 
v111l!llnc:lll 

A1n1lje1 

llrDgQJr& dl! 
Villllarv;lri 
knbi'mtal 

DURACIÓN 

T l!lllJKlf al 

., 



C.A. 

Suelo 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

Agenc.Ja. Naci 
Protec;C!iÓn ar Me<i o A 

Direcd6n Genera~ de Ge 
Oficio 

1Jlaq1Jllidl'i11 )' r;qurio ~ llic , ~r.¡:;,) 
('l"I !Jcmdc C:itil~ 'K' -c>~ei\ lñSCfll ilfldo las 
~r:c;clanl!i di! 11.fDl!fla, uOke e! i!tiiiPtl de 
J..líOlecciOO aulitjvl! lndfcaela durHICI!! li!l 

'lllil'5 
En ~o i: itue 'e dtrnllllQJl!n illvclQI de 
nJdo lfrlHJftarTttl!S.. el pi;!'5~ ®"' ll]boff! 
m Lllrh;¡ IEl!JYkl•i! de~.1 lltllizar d cquiJXI 
di! rto~LCJ6n auliillva. 
El i*nie- V frl(llUil ltof l"'frtfiQ 'l¡f'll; 

pl(lgl'llmado y gra~ual, de 11c1'"tkl ril 
i'l'~ce' d!!I t1rtlf!.1':1n1.J .._ clJ(:.i, de tal 
l"NJll:f~ (¡1.11: Lii'la ... ~ de5mcf1CJ~ Ull ~ il, 
lnim~t111Tlt!ll~ re "1!f!'C'1;1: 1;~1 li15 
¡otp.,.¡~~ iJe C0051n1td0n E!fl• la IT"lfSlllil, y 
.el $uc:est-'MrO"Ttr.:. COl'l lli írNllPd de 
l'WÍlolf QU~ q11f!den Zllflil despw,vJJtlS rJc 
..q; at arlfin y Pil r u111 ~o é.qltu?S tes .a 

sl&i el l!let:tfl del 'i'~LO et il ~. 
fn C.35() d !l!~ r~aso en el ffirlo dP' ~ 
CJJC1strucdoo Ll!la vez. lll"' F ho rnlJuuta 
lacobc.4.Ufa lite;c\11 4,edl!bi!rhn azar las 
J(•J11klo1'*'$' cte J4!tl!ncloo de !i\ll!lo p:irai ul 
tQIU 
Sr- d~bsu1 t1.J11Ll!l\€f' .elementos, PI!'* 
el c~f'111t1l di! e-osloo y ~11fmn:n1<is hi1$ta 
~ i::l s.llelo "'C'ª e~ roo vc¡¡ctatif.ti 

nr~ 

Lil capa di! lUl!io v11pl.Jll t a Se! 

111u~r:'l ~rEa del resto ckl rn;it 
prod1.11:to d. lo)i ~)í(li1111r6n l)flf.I ~ 
ur.í tai:lt! po~teríomimte ffl ll"llm10 ~ 
níwr.I r..,n.:5 

L05 resros ck: W?,CJ!tadf,i ci• l'.1!1.lin. 
remoYld0'5 $1.?~n "pkfl(!m' ., .;itNunallli5. 
e1• lJ'I sitio espedlkci, par.i rr.1 poSIE.1'1~ 
renooq11X01idm .:il 1Ul!!lo lf/G 
i!r.l~l!!lPf[-0 en iÚlr.tS 11~ 
rerorefít "n 
E) íl\iUctl<!I rrtnmida dlfl'BOOI líl 
Id! blll~o y .am¡¡l~lii de ~ttir'(I~ 5C' 
1r "ara ¡;mr<1 rl!llfonñl'I ~ nNE!d(J011cs. 
11t1cundll l!i 1 111 rnedkla de la pQít:1i" de 

ca!llad l'Jd GIJl!IO co11Sl!rva1 hu. Cctiriói.k!r~ ttip:JgrMlras 
or · a1-· 
[11 IH W~ di! ll'ilbajo SI!' 1\rJibiei!Uf 
rmc~¡¡r~n SJflltaOOSi parU! ¡m .a 11sm 
et slvD d! los tral)¡¡ i1rf1JJ1 La ~m 'eza 

~~-· Add'I01Wi1 COltlfl!$ '"''· ¡¡orltie•"' .. -. lltloga""'" 11'1 T tS 5) 912'ddH00 • \TWW ;t!i<'il J:tOAm 

u .11 NH:EnlñS~ ..._.,(111 'f ~".tJMM.D ~ dJt! 5'UCi ..-cirn 
I' S l\c'llit<M•Aun:lil dll -~{ñ~;¡lli ,~'1.lmOIJll!e de w Id 
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MEDIDA Df: Mll1JúAC~ÓN 

.ser"1 rls~~ rn :'llilos 
d d:mll!nle am.ortndof y con In 
c.ip do.d ~1Cle1ict' para r?lkJ1 

amlceral"l las.1:mm<os, t°'n'81H>s ~/o 
5 0')11~ ~ 

'~ coouatístas !at 
~ d!!' 

PROCiRAMA DE 
!it:CutMIENTO 

1\1:1.lol.M ¡:s. 
Par•li:~Jt~ 

Pr i;q;J .:imJ lk 
VlgiitnCil'! 
"'11 l¡j ei 'iUJI 

PrQRf'i1ma de 
ManeJO. lni;~r.;iJ de-

RisJum 

Af.(1001!5. 

artk:\l\;l;e$ 
~mgr;im;¡ de 

~l'.'')@!IíOIC iÓñ 

DURAClÓN 

T~orallf'Mnanc~ 
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(louh!Yard "~'ro Rulz CoTI!hcrii 4! Q9, )irdf!es tl.'11 lfl iMOi'lt:ill<i. oeiqacJIX'r Titl)r111. C,fl', 1.i1:z lD, Clui311 ~ .Mt!xlc-01. 
Tea: es s.l 9126 o J aa ~··~ra.BJ_b-mx 
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MEO.DA DE MITIGACIÓN 
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MEDIDA DE MITIGACIÓN 

se ~C:lt .. fi a kl"ó tra.crn; 
e rpOos dt ejecutar~ «tfylcfades del 
sirc .:irn:i 

Se tiri la re90blacl6nwcecal MNral 
de reitillcrea. y de l.S ~ • ' Mlivas * super11c.lii! 

A y wial'ldo. no se detectó la p1eS«ii;la 
de ~les, ff'I GalO dequtSC fef'ICU~tn 
al O det-OCSilrtolb ~ los ll'ill»~ 
~ cbl-ti lt'SCM.tr v' reul>Cllt l!l't IM'I h~llir.n 
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ia d~ tta 
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MEDIO.-_ DE MITIGA00N 

La pri!!iem:J:i di! ~11,,.,. y E!qlllpo en la 
1.QM m;;idJfg ¡pilliQjé. :sin ~O. liflil 
~ r~ l:1.roo, '°"' va~. 5<: retJni tOdll 
Id rna~IM ... t'.CJll'pcl dei c~11 rh5n V 
e:i la, mcdilf,ll de (Q Pf)'<i111r la rdQ~ I~ 
i:: ;il ldi!~ p¡¡~;f:;l'Q lnl~ 

OUAAOÓN 

Med'idas de Prevencfóri e11 la Operación y Manteoíml 
Ga Natural 

el Sist ema dt Transporte de 

El REG1ULADO f.nd cé las medicfa.s de 1prevene1Óll a instalaf para. as.fgurar lai correct~ operación 
d f Si~tema d! Transporte ~' su integt'rtlad mecánica, con el obJ to d mlnirnlzar ros riesgo~ Pº' 
f¡¡¡ presem;fa1 de fu_§a:s de Gas Natura~ la~ cuales se describen ~,, 1 Capítulo VI de la MIA-R. 

Poi lo ante !> expJJestc. v con fundamento l!n el artículo .30 mer parrafc de la LCElEPA. e' 
REGULADO Indicó en la MIA-lt ra desc11pci6n de los posible aspectos del ecosist m:J q1.1 
p1Jdl~ran s~r afectados por las obras y/o ac~ividades co templ cfas en el PROVECT0 1

• para Jas 
obras de opera.cloo. mantenimiento y abandono considerando el conjunto de los elementos que 
conforma el ecoslste~ ·nvolucrado. Sce/ialando las medldas p eventtvais de m1t:igaelón. y las 
dem.ás neces.artas para e1Jlttir y/o reducir aJ mrnlmo los ~e.ctos egativos sob~e amblenEl:! l~ 
cr;.1ales es-ta DCiGPI considera que sori ambientalmente iJfatiles ! llevarse a cabo, toda vez que 
previenen controlan. mlnlmiz¡n y/o compens:an el nii,iel de las; pactos. ambrefltal~s qLJe fueron l. 
identifica.dos: y evaluados y que se pud eran oca:SíÍanar par 1 des;arrc lo del PROYEiCTO, 4< 
asjmismo, :se a.1mple con la establecido en el art r:ulo 4-4 del RE , ya que se evaluaron tado5 y 
cada uno de los eJementas que con.stituye:n el ecosistema. a~r t.o la utlliz11cr6n de los rec:ur~os 
naturales previendo la Integridad func:ioniat y las ca_pacida_d@:!:i de arga de ei;;osistel'lld ae to~ que 
roirman parte de dicnos reeursos. 

Pronóstico;s ambí~tales regioriaJes yJ en su caso, evaruaci 11 de ~•temacjvas 

XH. Que la fra cr6n VII d~I artíOJlo 13 del REIA e-staDlece qu la MIA--R debe c.-0m:ener los 
prorióstico:s a.111bient4les v. en su ca~o. 1evalua~ión ele alternatl s pa:ra el PROYECTO; e-n este 
sénrido y dada q\Je el PROYECTO 51!' pr-ogramó en un itro dende cada una de sus 
componente~ blóticos v abióticos del sitio donde s.e d sarroll á la construcción, operación y 
mantenim ento del PROYECTO. el escenano amb5B1tal h sido mad'flcado d1Ura11ce 

-(1 

transoo so de ros ar'\os por las atcfvld~d s anEropogé11h:as. e REGULAD01 cumplirá con Ja.s ~ 
medidas de mi tlgación propues.tas en la MIA-:R presentada. 

L. P'~d 28 r;iC 4& 

f -·'i}LflJlfv':lrlt Aiddfo R¡.ff COflÍñel. -iiov. J;u~na ~" la MOñtaii~ Dlll11veif.ñ T~ 1\ c.P. J 4110. 011(L3d' ~ ~lllta . / \ 
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Aunado a lo anterior, eJ REG .lAOO menacmó que el Pronóstico del esCBJario ambcrU1tal del 
PROYECTO y las medidas at bienta induytin la descripción de tas aJEeracioties ~bre- los 
Factores y componentes am 'entm~ después de cansrn.rlr lai ob.ra. Memás;, mencionó que 
duran(e la fase de oonstrucc:JO est,án deñn'd~ts laSo actNldades de ,::ire1Jl!ncí6n y m·c1gaclón d1 los 
aspectos ambleiltales sensibl s al Programa de Vigjl;;mcla Ambiental (P\t A). Por lo que durante 
las etapas de Operación y terumlento del PROVECTO e Instalaciones asoc~das deberán de 
~sLar sujeta, a. las reVislones cuidados de su l!'cl!gridad. A..inado a to anterJor, 1 REGULADO 
menc10nó que la c'bservacián e obras de- construcaones cerca11as al PROYECTO ven general 
actividades ajendS a su carnet . o deberá eOJaluairse para la defirtidón de ríesgos polenciale.s paira 
su OP'@Jílic'6n. 

ldenrtitkad6n de los i:nstru . ntic:s metodológiC1os y elententos técnicos que sw:tentan 
lc:s resultados de fa manlfe5 cí6n ae Impacto ambiental 

XIII. Qt:Je d~ acuerdo con lo d1sr>u to por eJ artículo 13 fracc16tl V 11 del REIA, el REGULADO debe 
h.!c:t:U un nizcmam ente e el cuaJ demuestre la ldenrlflcación de los instrumentos 
metoclológtcos y de los ele ento:s técnicos: que sustentan la lnformadori con lai que dio 
o.1mplim ente .a. las Fraa::iane d.el íl .al VII del citado precepto. pcr lo que esta DGGPI determ1n.il 
qul" rn la tnforrnaclbn prese tada por 1 REGULADO eh la MIA-,R, fü ron considerados los 
Instrumentos metodológkas a fin de poder lfevar a cabe una descrjpdón del SAR en el cual se 
e-J\C1Jeru:r¡ el PROYECTO: e gual forma rue.ron empleados CilurantJS la YaloracJén de tos 
impactos a.rnb entales: qull! udiffan ser generados por las e<t!ap.as de preparación def sitio, 
consbtlcc1ón, operación y m nl!nlmieoto y abandono d 1 sitio; a~rnlsmo. fueron pri?serril.ados 
lo~ planos, de conjunto, mis as que correspandefl a los elemento} tér;;111icos que sustt::ntarr la 
lnformadón que conrorma la MIA~R. 

XIV. Que conforme a lo est.ab ido en aJ Acuerdo1 v respecto a to manifestado en el ERA d } 
PROVECTO·. el REGULAD realizará. actividades altamente riesgcsais par el man jo y ' 
cllstóbucl6ri d Gas N~tu al, que manejará. cantidades mayores a la ü111lldad de reporte de 
soo kg seña.lada en el Segu do Ustado de Ac:crv1da.dcs Altamente Rlesgosas, p.ibllcado eti 
Dlarlo Oficia,I de ta Federacló el 04 de mavode 1992.que determina ras ac:tla,iídades que debe11 1 cons[derarse como :altame te rles,gosas, fundaml!rtrá.Adose en la ac.dém o ' ºnJunto de 
acciolle3, ya sean de onsrin atural o anbopog,énico, que estén asedadas con el manejo de 
sustandii!is i.OCl propledii!ides nflamables v exploslvas, en cant idades tales que, de- produc::irsti 
una liberación. sea p0t fuga derrame de las; rriJsmas o 1>1en una expfoslól'l. m:.asrcllattan una ¡; 
afei:ta~ión slgniñc:ativa aJ a lente1 a la poti ación o sLJs. b"cmes. • ~ 
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Por lo que, de acuerdo con la infoimaclón presentada a tfav~ del ERA el REGULADO utilizó 
la t~nlca del HAZOP (Hazard and OP"rabdllty) para la evalua Ión y determínacloo de ñesgos. 
asl como la metodología denominada Árbol de fallas. • ~ específico con el Software 
FaultreEase para la determinación de la probabllldad de ocur eocía de riesgos y mediante el 
progr•ma de símul•ción ALOHA (Areal Locations of Hazardo s Atmospheres) ver 5.4.6. 

En la tabla siguiente se describen las simulaciones de tos escen rios que realizó el REGULADOi 

IW>IOS oi; llA,0(0$0[ ......,,"' 
,A1[CJA.OOM ftCTAC!ON A((CT ACION 

EVtNfO ll'fll.AM'41111.10AO • IHllF'ltESIONCS flAOIAC.aN TEllMICA 

O(.$C:lllPCION 
lm> t 

7.Alt ZA ZAlt (l ¡ ... (1.<I ,..,, 
<.t_~ 

z "' V,, 
KW/(10 ltW/{fq 

"'' 
lJ 'SI ., ... 

m) 

Ever110. l. ílCI al 100" dei d~UO notri1w, DOr 
Rupl\lfO dt t\lbctfil d1t Gis Natural ele Jcr DN. O'I c.t 
lntttlOr de • EM No 1, CX\.IN't e•) i. ll'li(ln de t.1., 1 u~í11 
de ruttooe00-Cacrus:<1~i1llme!ll• la fM•lr<l~&de 235 .,. 1 2 22• 117 "' laVlh!J• dccontrd.dcbtdn a UN falla(Jllas 50lda6.ns 
de«l!ol $«CJÓl'I de l.1. t~ Cllfol lon¡itud C5 dt 1$~ 
mtftOS 

fWtlto l fuga al 2mf. del ~neuo noniNI, l>OtRll!)ru(I 
de luberil do cas ,..,.tlltal de 30* Df'I, ai el !ntoioi de la 
EM No, 1, ocutre CW'l 11 1lf'lión de la tubm'a del dlicto at 
CJIG.Cactt.1$ quie ~imlY!u lil lM ~tr;J~ di! I¡ V-..IA;a_ct. 
c;onttol. debido 11 una f:illa fl;itcUll en lu sddacfts"" ele 
della secdón de l;J nbetla tl.IY' fOt\glll.ld b dt 15 S 

,,. . ,. 1 • 218 , . ,,, 
-·r-. 
Evtnto 11, Fllf!a # ª º"del nom111a1, por R1.9tur;i 
de wberla <le Gas N.lhlfill lff: 30·. del UMnO tte 16 km, 
<lile blcla • li salda de lil EM N<>. 1 M Cf'G.CilttllS y 
letninot en fa Eooada de la{St No. 2 en Encrgil MayMt1111. 
la rup .se 1)1'~ m d ltm 1.S•OO y Mfle ll,mllo$ 

t1 V 'i"""'a-• 

1.100 l.700 . ' .,. ,.. <01 

Evento lll ,-~a ¡¡I 20'\lli dfl dJnwtro fll,Jfl•nal, l)Ot 
R11pWra <le ti.Iberia de Gas NatOJal de JO". e:11 Q l.rión de 
la 111l»l'a ddduetodc (n(fgía.M1yM.11n.~uc se 11fltc:on 229 621 1 8 220 ,. ... li fA No.2 1 lf~ clt li \ljMja de c.anud, OCU'ft 
debido ;i lll'lil falla p;irclal en lo:i$ sdd11if11u en dicha 
stecl6nclela tLberll - a•- lludei * 155 meuos.. 

-¡ 
Por lo que el REGULADO sellaló que las simulaciones que e presentan fueron realizadas 
observando las condiciones cjlmatológlcas y meteorológtc; , del sitio del PROYECTO, así 
como las propiedades específicas de la sustancia estud ada. La Importancia de esu 
observación radjca en e.J hecho de que, en caso presentarse, lguno de los eventos definidos. 
no significa que se presentará el comportamiento que se 1 terminó coo la simulación. ya 
que las condiciones pueden ser completamente diferentes y >tJeden generar !Jtuadones de 
menor riesgo. 
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Recomendaciones T~cni -Operativas 

Sistemas de seguridad 

• Tubería de 30" de di otro API SL X65 SAW PSL2 de 16 km de longitud. 
• Estaciones de regula i6n y medición EM y ER. 
• Trampas de dlabk>s para monitoreo, inspección. calibración y limpieza del dueto. La 

primera cubeta de la zamknto se localiza en la E.M. 
• 2 válvulas de secdo amiento instaladas en el punto de Recepción (CPG-Cactus) ven 

el punto de efltrega n Energía Mayakan. 
• Postes para tomas d lecruras de protecclOO catódica. 
• Puntos de testigos p ra corrosión. 

Los sistemas y medid s de seguridad a instalar en eJ PROYECTO se describen a 
continuación; 

· las EM y ER se encue tran protegidas mediante una barda per!mettal con dos accesos 
peatonales y un acces vehicul,ar, además de una salida de eme1gencla, cuenca con 
vlgJ1ancla perman•nto r medio de circuito ceiraclo v por peNonal las 24 horas. 

· Las EM y ER tlenen los si.g lentes componentes y sistemas de segurfdad: 

• Sislema de monitor • control y adquisición de datos {SCADAl mediante un software 
esl)<!dfico. (¡\le moni orea las condiciones de presión, temperarura y del estado de las 
válvulas principales. icho sistema realiza una verificación diaria y permanente, el cual 
detenmlna las p1esl es .., los e•cremos del gasoducto y presiones en cada una de las 
válvulas de secóona lento. 

• Trampa de envio de ablos de 30" de diámeuo. 
• Vá.lvulas check 
• Sistema de monitor de la calidad def gas natural Se atenta con un cromatógtafo de 

gas capaz de deter l)af nueve ccmponentes, un analizador de gas corrosivo CH2Sl v 
otro de agua, instala sen una corriente común a los trenes de mediciOO prlnclpal. 

• VálvuJas ele segurida diseñadas para abrir a Ja presión de caJibraci6n especifica 
• Cuarto de conttol pa a el mooicoreo de las condiciones del sistema, misma (¡\le cuenta 

con un respaldo de S. 
• Tanque acumulador ara la captación de químicos condensables que vaya11 en el gas 

oatural y que se s pa1an a crav~s de los filtros verticales de tipo coalescentes. 
diseñados para sop rcar una ptesíón de 12.6 k¡¡/cm1• El tanque cuenta con las 

/ _:guientes medidas seguridad y dispositivos de control: 

~ PJiglna 31 de 46 
~:lrd AdOlfo lluil C«tlnes 4 09, Jardines en la Monlaha. OeleeaQón Tlalpan. C P 14 21 O. Ciudad <lt MélJ<o, rf 

Tch{SS) 9l260100· Yl1l.W.JIW:il~ 

11~611-UOO'tal•~I 11\lllyclef\01«t<4)n•..,,..Mlt .. lt,_¡$tclJtl~l~'°'*""'U~'lt!JlA• 
~IHp.llMO~'A J#S.,id:!Jcl.lnq•V~'Clf!IO~ltfll'W~Íil'll.il~ 



SEMARNAT 
i'GINCChl W' \J fll ll(lJ.11, 
[J~fnr_., ,-&.1nin1r 

Agencia Nac.10 a.I d~ Seguridad lnd1.JScrlal y de 
1Prcter::t:l6n al Medio A iente del Sec:tN 1-lldr~artiums 

Un:ldad de Gestión Industrial 
Diriei:dón General de G ión de PrDcesos: lndustriale.s 

OFicio EA/lJGI/ DGGPP/ 2 2 6 4/ 201 B 

./ 2 vá.Jvut.as de seguridad calibradas a 14 kg/cm~ 
~ ltldícador d~ pteslón 
"' l;idfcador de n vel 
./ Indicado de t mperatura 

• Todas, fas ínstalladcíll!s. superficiales Cestacioo d reg ladón y medición. válvu as de 
secdonamrento, i.rál\'\Jlas de enttega, trampa d diabros) están protegidas 
ilnrlcorroslvamente can pintura de colar blal)(o y coo ' .anjas amarilla~. 

,. Se cuenta c:on juncas tipo monoblock en los puntos. d unióri entre la ti..b!ria aerea V 
enterrada. les cuate~ son "n.specclonados semestr lmente pa(a verificar lt1 no 
ex !t!'llCla efe cQJ'!tlnuldao eléc.tn.ca . 

., U Junta a15lante instalada cerca del p1..:1ntc de inler~ nextón se em:uentr~ fuera ele 
~reas peligrosas y es de dpo i:!'llcapsuladc pilrill evitar rros drc.u1tos. 

• P;i ra el C0'1trol de la corrosi611 externa de la ruberia l:ranspcrte i cuenta cor un 
sístemC1 de prótecdón catódica. con las :siguientes car ctedsticaSó: un voltaje catódico 
de a'I menos - 0,8SO V con referem:.la a un electro o de cobre/sulfato de rnbre 
~aturado; medidn con la ccrrlente de protección aplica a. 

• En los lugarfs donde se tie11en i11sta:la.das Juentes e corriente electrica para la 
pmt&ci6n catódíca. la empres.a tiene colcc;ados set'iala lentos d@advenem:ia vis1bles. 

• Se cuenta con sef'iala.rnlentos en amoos 1lados de lit fra j~ del dueto r:le Interconexión, 
los cl!ale:,; utilizan fondo de r:olor amarillo r:afl letras e coror negro y ronrienen el 
número de te éforio de emergelltlas, nombre del eran ortJsca, gas n.awral. no CdNar, 
ancho di: fa frarija de desarrolfo del sistema y duetos. 

" U.na vez terminada la consttucdón del dueto se reali rán las pruebas h.idrcstátu:as. 
i:crre-_sporwf e-ntes. 

• Las pnJebas de hl!rmcticldad :serán presenciad s y :avaladas por una Uruaad d 
Verificación v prest:nrados -s~s re-sultatlos junto con d'lciarnen de 't'erlficac1ón a ra 
Secretarla de Energfa. 

• Sistema de tieuas de instaJiiciones y equipos, c.onsta. d reigistros de tierras d fibra de 
víd1ro, típo albal'lal, con rapa ele 80 cm de longitud 'I 3 crn de diámetro; "'armas 
ccppetw~cl ele J. 6 mm de diámetro y 3 .OS rn de len · ud, de cahle de cobre de:snudo 
semiduro calibre 2 AWG de 19 hilos. 

• El si:stema de patarrayos 1can:sta de pararrayos de c:otl e niquelado cromado c:on cable 
especial tnmzaida, de temple suave de cobre de '32 h las cart>re 17(2/0AWG). que 
clesrtirga a una l>iatra de cr:ibre de 381x51)(6.3 mm 

• En les cr.rn:es. del gasoduc:to con duetos d ~MEX. e:X te u11a. sepa.ración de 1.0.S m 
entre lomo inferior del dueto d~ PEM EX y e lomo sup • . r del gasod1Jc:Eo. ad mas se 
c:ueñta c:on un tul>o de PVC de l O· de diámelrO y exJs una losa de hormigón d~ 1.0 
m :.: o.s m por O.O 5 m de espesor erttre ambas tu bella , . 

*:~AdoYo bCanln" 420t, -'"'" '4<1n-Dol•pdtln Tia 
Td(~S~91l!l.Olo::I - ~'IV"" • lim• 

L,11 ¡llCf'!llU N:amuUaSqilld d rstl'rót~O'il .al Mftii!I k . '"~" 5Kttl' "'~ 
rlnl'.l!lb• ·~ 1~~'1'Nfol:W•.!'°r111":1"91'""" 
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Oficio ASEAIUGl/DGGP /2 2 64/ 20 l s 

Medidas preveritlvas 

E~ RE1GULADO manife.s que cuenta con un Manuai de Proceclin-.ie;nbcs de Operación. 
Mantenlml~nro y Atenc 6n de Emergenc;ias. 1en el cual s~ destriben las actlvktad s a 
realf.zar en la aperacíón. ntenimientc y ~tern:íón de emerger11:las. EJ manual lnduye os 
slgu entes procedlmlenc ~ 

De-recnc dli!' vra 

1 Celaje de duetos 
2. Identificación V tocaliz ci6n de a1Jctos. 
3 Contro4 y Ump 2;a oel iuelo deJ DDV. 
4. Evaluación del im:rem nto demográfico a ro f argo del ga SOdlJCtO 
S. MatJejo de tauna en lostalaclones ·~en eJ DOV 
6. Trabajando en ca~r~ as. 
7. Traba1ando alrededor e cables dé alta tensión. 

Ma ntenlmler.ito 

B. Uso del ibro di arto o b tácor~ d cam~o. 
9. Aislamiento. asegura "ento y etiquetado. 
l O. lcferitlficaciótl de req erlmientas de trabajo. 
l L Mantenrmt. nr-0 a sis érnas de prot!!COi0r"1 catódrca. 
12. Proceso ae repairaci n aitic.a_ 
l 3 R.cQul'!rJmlentos de ll raiu:as, 
14. Reporte rutli'!arlo a ' taclooes de medldón. 
1 5. ALJ[oricza.c:róll de Erab jo, 
16. Despresurización y f'SU riza.ción de Ulla e~taclón. corrida. de medición. 
1 7 . Aislamiento die doct s de mmspoite de gas na.turar. 
18. Cootrol de la corrasi 1 

l \il1 Corrida de di ah les e duetos en 11;iet Y1clo, y ftJ r a de servlc o. 
20 Des tog11e de duetos, 
21. Moníl oreo, delt!C'aclót y da ificacl6ii d ftJga. 
2.2. Proc.ed miento para J retiro del líquido de la tubería. 
2 3. Procedimiento para 1 stalar o retirar accesorios en tul:>erra.. 
2 4. Maritemrn ento a \1, l,jlas y r'epartlción de líneas de veritiea. 
25. Mal"ltenimr~nto de e ulpo de medie: 6n tipa curblria. 
2 6. Presi6ii máxima pe lhle de exc:avac36n. 
2 7. Locallzación de duct s subterrárieos utlli~aridc dispositivos: e -ctrónlcos y c_am-pos 

rmgnéucos. 
2 S. Reporle de ~nspe-cc:' • de recubrimj.eflto5. 

Pitpia 33 Ge ti G p 
' Booll!YBNI Ada o ROl7 Cool1'16 .11 tw. ~~5 01 I; IMorgft¡¡, ilci&-1 llilpao1 CI". J 42l CI. Ciui:Sittt dC' M.C1dco. . 
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Oficio EA/UGl/DGGPl/2264/20!8 

29. Determinar secuencia de herramientas e Identificar el lpo de instrumentadO y/o 
limpieza en las cooldas de inspección en gasoductos. 

30. Revisf6n de defectos detectados por diablo lnstrumen ado. 
31. Verificación de resultados posterior a la corrida con d. blo Instrumentado. 
3 2. Verificac.ión de corrida de dlablos aceptable. 
3 3. Retiro. mantenimiento e fnstatad6n de válvulas de se ridad. 
34. Medición y precisión de la medición de gas. 
35. Mantenimiento general al equipo a(lafizador de gas (c matógrafo). 
36. Mantenimiento a filtros 5'1\lbber de las estaciones de e~ición. 
37. Múltiple de prueba de presión paro válvulas de drenad del cuerpo de la válvul• 
3 8. Operación y mantenimiento de válvulas y actuadores. 
39. Reactivación de una estación de medición. 
40. Mantenimiento dt callffitadot de gas en lfnea. 
41. Calibración de equipos de prueba. 
42. Certificación de equipo. 
4 3. Procedimiento para realizar la operación y mantenim to de válvulas reguladoras de 

presión, 
4 4. Procedimiento para realizar ~I mantenimiento a la vnl d de energla auxiliar. 
ll S. Verificación de equipos de medición. 
46. Cambio de botella de gases del cromat6gtafo en las E y ER. 
4 7, Procedimiento de Inspección mensual y mantenimien al cromatógrafo, 
48. Procedimiento de mantenimiento y calibración del eq pode H25. 
49. Cootml de exposición al ácido suff'hlcltico CH2S). 
50. Caraclerización de defectos metálicos en tuberfas. 
S l . Medición de resistencia de puesta a lierra. 

Ope<adón 

5 2. Comunicación entre cuarto de control y técnicos de c mpo. 
53. Comunicación durante el celaje aéreo. 
54. Coniunicaclón entre los Integrantes del comíté de des acho en caso de emergencias. 
SS. Contingencia en caso de péfdlda de SCADA. 
5 6. Procedimiento de uso de la bitácora electr6nka. 
5 7. Procedimienlo de activtdades de cootrol de gas. 
58. Procedimiento de cálculo de disponibilidad del sistema 
59. Procedimiento ele operación del sistema Mayakan. 

8ol,lle\'t1rd AdQlfo Rt.h Conine$ A 209, lardlnes en la M«itaN. Dtlt!pd"ó:'I Tlil_. 
'Td: (SS) 912ti 0100- WWw...tSO:.gobml 
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SaJud. seguridad v eme .enda 

60. ln~pecclone:s de !te.~ ,ldad de las n~taleclooes y ttaba.jos por parte del ma.nag,ernent. 
6 l. Procedlmierno par.a, 1 marieia ere reilduos peligrosos líqu dos ~m fas rnstalacjones del 

proyecto. 
6 l Proc n'U!nto de an lisis, tfe riesgos. 
6.J . Proced mitttlto de m n Jo de residuos peligrosos en mstal;ir:ione5 de campo 
64. F'rocedimrento para ·~uaciolles pelígrOSds en el dueto. 
6 S. Cond'iciont!'s. natural s adv~ rsas. 
6 6 ProcecllmlenEO de pr · tecdon con u a. Incendios y evacuación d~ oficinas., 
6 7 fquiPQ de protecci per~onaJ. 
68. EmpJeados E::XJJUest ~I caror. 
69. Reporce !!' lnves1 gaei ón de accidentas./ lnc dentes V íall~ 
70. M¡¡nejo d11: materlale pesados 
7 l . Operación ele vel'!fcu $ de moror y prtvcnclón de a .. ccide11tes automovilí5tico. 
7 2. Permiso de traba.jo '5 guro. 
73. Protec:aan contra c:a da durante uabajo:s, de altura.. 
74 Ptocedlmlento de n rada a los espacios confinados. 
7 5. Sefü1lamierttas de rl<Jad y salud 
7 6. Manejo de material e peligrosos y camunicaclém de oe:sgos 
7 7. Gesti6n del plan de r , esta a eme¡genr;ías. 
78. Pre-obra y j1Jnta pte fa al trabajo. 
79. Localización y Us.o d Te:l•forios, 
8 o. Proceaimiema de u del iEc¡ulpo di! R~~piradón Aut6'1001a. 
e l . Primeras Auxilios. 
8 2 Pfan de Respuesta a. mergericías, 
~3 . Prace<fim ente de pt de cap.acitaci6n en ~e-gurldad1 salud y mt?dia an'1blente. 

Procedimientos esp!dfi s pari!I la rl!s:pu~sta .a Jos posibles evl!ntos de nesgo ídentrfkados 
dentro de Ira instalación. 

Fuga detec.t da. por cont ol de gas: 

a) Verificar sistema SCA A. atiende la :señal de alarma, registra la llamada dei emerg~nc a~ 
b) Llamar a la r:oordinaci n de respuesta. de emer-genda.. 
i:) Llamar al l~cnlc.o d@ e n po. 
d) ~dencmcar Ja fueme, p ro no tocar o e>:pOI1erse al material que e.s:tá fugando. 

d e) Evacuar eJ área pore11 ialme:nté afectada.. 'f 
f) Evaluar la s.itua:ción. 
g) Eliminar Mnlnrstrc de gas CbEoqu o de vá.IV\Jlas). 

l ~ Jl'.i¡i'1;¡ JS ~ 46 

~-~eviad Adolro Ruz COrlifl ) ., 09. llttltn~ ~ 111 MQrlLJll\.t. Ol!leg.aclón JI\ C:Ji' 141:10, C:l~d IÍl' Mé•l'g. j ~ 
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Oficio EA/UGl/DGGPl/2264/2018 

h) Detetier la fuga et> caso de pooer hacerlo sin riesgo. 
1) Reparar la falla donde se P<odujo la falla. 

Fuga detectada po< técnico de campo, 

a) Reportar fuga a cuarto de control 
b) l lamar a la coordinación de respuesta de emergencia. 
e) Identificar la f\1ente, pero no tocar o exponerse al mate ·aJ que está fugando. 
d) Evacuar el area potencialmente afectada. 
e) Evaluar la situación. 
f) Elfmfnar suministro de gas (bloqueo de valvutas}. 
g) Detener la fuga en caso de poder hacerlo sin riesgo. 
h) Reparar la falla donde se produjo la falla. 

En caso de expfosión: 

a) Después de ocurrida una explosión se deberá. 
b) Determinar si es necesario llamar a k>s grupos extem de emergencia. 
e) Evacuar lesionados y personal de la zona afectada. 
d) Extinguir cuafquie< fuego que quede. 
el Evaluar los da~os 
f) Verificar que se ha elminado toda situación de peligro. 
g) Reiniciar operaciones. 

En caso de illCendio, 

a) Eliminar toda fuente de ignición. 
b) Cerrar válvulas de bloqueo para cortar el suministro de s. 
c> Utilizar extintor apropiado. 
dl Atacar el fuego elltre dos personas si es posible. 
e) Si el fuego está cerca de u-n dueto o compre.sor de gas atura! o cuaJquier otro t{po <fe 

combustible, enfriar la instalación para reducir Ja temp atura. 
rJ Continuar enfriando la instalación aún despu~ de concr lado el fuego. 
gJ Apoyar a los grupos externos de emergencía. 
h) Remover escombros y apagar las brasas que aparezcan 
i) Eval\lar los dallos. 
i> Determinar las causas ® e ló originaron. 
k) Realizar fimpieza del i\rea afectada. 
IJ Reparar el equipo o Instalaciones dalladas 

1 
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Procedimientos r!!la.c:ro dos para l.a aterM::ioo de mergenclas 

1. Jnspiec;;c1anes de segur ad. 
2 Prevención y respuest ante la presencia de huracanes. b t:Hciones de comptesión. 
3. Análls s de rie~os. 
4. Coook:rones n~rurales adversas . 
.5. Protección contra rn~ dios ·~ evacuar:16n de oflcmas. 
6 Emplea~os exf]Ue::iitos ! ca1or 
7 Reparte e lnvesdgació de accidentes-Incidentes . 
.s. Permrs:c de: trabajo s ro. 
9. Protecdó11 contra ca{ . ci durante trabajos. de allura. 
lo. Gesd6n del pJan de r pueSGB a mergencla. 
l l . Pre"'Obra y j1.1nta pr la aJ tr;:ihajo 

XV. Que er;ta DGGPJ. en ~strJcto cumplimlemo c:o11 m establecido en la LCiEEPA partlrulaonent,e 
en el articuto lS Eercer p~rra y en el Etrtíctile 44 de su REl1A. valoió los po-slbles efectos snbre 
fe eco sistemas que la opera loo y man el'l'im 1eoto d 1 PROYECTO pudJetan oCMmna r pOf su 
realización. Asím;s:rna, evalu la eflcac•a en la idem:lfirn,ci6n y evaluación de tos impactos 
a,mbientales v su e ecto sotmt los distintos componentes amble11t:ales, así como la congruencl~ 
y fac' blfjc;lad técni'ca con res ta a las medidas de miligadón y compl!!!l"l5 cl6f1 propve:sta'5 por 
eJ REGULADO'. i:orisiderand para todc ello el SAR. Por lo anterior y de acuerdo coo la 
evaluac:lón 't' aflalisls en mat · de imp•u:to 'Y riesga ambienta[, i!Stii DCiGPI ldenriFlr:o ctU ria 
Si! prt?s.entarári impactas ;m1 l@males sJgniflc.ativas por la pril!pilración ~ sllilo, cons.trJJCcl6n, 
o!}eradón. mante 'rtl•erito v bandooo del PROYECTO; sin embargo. existe la probabiriclad de ~ 

presencars,e Ufl evettt.o 1to de eado ~n materia de riesgo amblenlal; asf, el REGULADO se:í~fó .... ( 
qu la probablddatl de que di hos ever¡tos se prest:lnten e.s baja: no obstante. se aplicarán una 
serie d~ medld'a:s encamlnad s minimizar (a probabílit!lad d~ ~wt1 ncia dt los ve11tos antes 
.señ:aJacfos. 

Por lo antes e)l>pu~sto. el R · CiULADO dio cumpl m nto al artíaJlo 3 O, primer párrafo de la 
U'~EEf'A., ya que pres'Cfltó la escripción de los pes l>les, efectos en el ecosistema que pudlera 
ser afectado por las acti1i11d des de ope<acron, mant 11im"ento y abandono del PROYECTO, 
considerando el can unta 'e les e ementos. qu~ coofomlan ec:osastema 'nvolucrado, 
se"alaru:fo la.s mecfldas. pre\ nti"as, de mirigadón y las demás nece>arias para. evítar y/o 
redocir al mlnlrno los !f &: s negativos ~obre el ambíente; as1mí·smo, se cumple oon ro 
establecido en t?I arrft ulo 4 - fracciones l y IJ del REIA, dado a que se evaluaron todos y cada 
uno de los elerne11tas que nst ltuyen el ecosistema. asr como la u tllizac:f6n de los recursos 
nC11turales preViencfo r~ lnteg 'dad fuoctoo 1 v las capacidadeSi de carga d coS'isrema de los 
que forman parte d1t:hos rec rsos;. 

+- P!;t:in J7 de 46JJ 
~:ird Ad!llP"¡;i ~, Olftbit=j 4 09, Jaridi~ an 1'1 MiMc:u\I. D!ll!pdi!wi '1'18\1131\ CP 1.i11 10, OLl!di!d oe ""'éxlrn. . 
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Por Jo ant or. el PROY1EC-TO cumple coo lo e-stableeido en 1 artículo 4 4 del REllA. y&:1 que. 

l. l a propuesta de SAR presentada perm1tii6 l;i ei,ia:luacl n del efecto de las obras, vio 
actividades en e[ ecosfst-emi3. v área di! fnfluencla dd OYIECTO. durant~ @I tiempo 
previste para la operací6n v mante"ímlflnto y no salame te en el predio. 

2 Eil desarrollo del AROYECTO, oo ocasiof'lari efectos teociales sobre los recursos 
naruralE!s prnsc:ntes en la zoNJ donde opera - mismo, p r lo que no St.: poodra en riesgo 
la n,te-grídad func:ionaJ y las capaddades de c:arga cf'el si~tema del que fomian parte 
los recurs.o.s existentes en el area donde 5e rea izara el P 0 1YEc.TO. 

J . El R.EGULADO sometió a consrderaciári di! !S la iOGGPJ u a serie de medidas pre1Jenth1as.. 
de mitigación y com¡>erisaeión, i:cn la final dad de evitar reducir al mlnlmo los efectos 
negativos de los impactos ambdentale:s no relevanle que se ctesenta.rári sobre cl 
ambient , las a.iaf.e:s eos.ra OGGPI consideró v1allles de se: aplícada5. 

En apego a lo expuesto 'Y de conformidad con lo dispuesto f!I lo~ artículos 28 fracción 1, 35 
Fracción 11 de la Ley General d 1 Equlnbrlo Ecológ co v la Prot c16n al Ambiente; 2 Sieg,undo 
1párrafo. S ~nciso C) y O) fracción V~I. 4 s fracción 11 del Re¡JamP.Ot de la Ley Gener aJ del Equlllbr10 
Eco óglco y la Pmtecoó!"l al Ambiente en materia de Evaluil~ n de lmpac:tc Ambjental: 1, 3 
1fracclón XI. Inciso e), 4, S rracclóJl X.V.U, 7 fr acd6n 1 <te la Ley de 1 Agencia Nac:1cmd de Segurldaia 
ll'ldustJial ~· de f>rotecd6n al M dto Ambfeme 4 Sector Hi -arburos. 4 frac:oién XIX, 18 
rracc:LÓll lll y 2 9 fracc: ones XIX y XX del R~lamentc lnrerior d la Agenda Nac:iontd Se¡unda.d 
lridlJS[riaf y Cf.e Protección al Media Ambiente del Sector c:irocarburos. el l"rogramil de 
OrdBnamiento EcoJágico Gerieral del T erfitorio, Programa e Oi:'denamlenco Etológico y 
Territolial dt?I Estado d'f! Chiapas. Programa de OrdenamrenLo c..ológico Marirno y Regional del 
Golfo et Méxlc.o y Mar Caribe, Normas Oficiales Mexl, anas apli<:allles: NOM-0-41~ L 

·~ 
SEMAltNAT-20115, NOM-044-SEMARNAT-:2003,. NOM- 5-SEMARNAT~2006, NOM- Pl' 
05 2-SEMARNA T -.lOOS, NOM- 059-SEMARNA T-201llO, OM-080-SEMARNA T-1994. 
NOM-08.l-SEMARJNAT-1994~ NOM-086--SEMAR.NAT~SE ER-SCF'll-2.00S. NOM-117-
SEMARNAT ~1ou;,, NOM-lJS-SIEMARNAT 1ss .. 2 012. NOM- 1-SECRE~lO 10, NOM-007-
ASEA- l 0116, con sustento en las disposiciones y ordenam'e'llto invocados v dada su apJlcación 
en este caso v para este PROYECTO. ~sta DGGPI en el e -e ro de sus. atribL.n:ione'j. s.jel\do '1 
competente para dictar la presente, de conformidad con fo ispue.sto en el a.rtía.i o lo d \ 
A«:UERDO por el QIJI! se delega en la Dir1M;cron G~neral ae Gest n de Proce-sos l11dustl1'lares, las 
faailt de:> q\Je se incllc<tn. publlcado en eJ Dlano O 1di!J de la Fe eradón el 30 de noviembre de 
20 l i. v en el artículo 2 9 Frar::don~s XIX y XX del llegiamento 1 erior ele la Agenda Naciooal de 
Seguridad lndustriaJ y de Protección <11 Medlo Amblent:e del Sec Hldrocru-buros, determina que 
el 1PROYElCTO, objete de la eva i!ÓÓn que se dir::tami a coo este instrume11to es 
iimbrentalmente viable, y poi' lo tartta ha resuelto A ORlZAR.L01 O! MANER.A ~, 

1C'.ONOICIONADA, debiéndose w jetar a los siguientes: 
I 
~ PDgiNI 3 B deo 46 

' e.o~Mrtl Ad o~· Cortkies 11209', -~en MOf•t'lrid. Di!I~ Tlii CP. 1.11l10, OUd:id de Mt:.UCO. - j t 
'td (.S !'i} 9 l 2 6 0100 www.~•.:Yt "lli:ula V 

Lli ~3 N3t1;11~l~~ctJ,ni~n,iv..al r l\'drlttl\l lll llbfu · l' e li:<lOí r ~ 1lfi0t! 111 • • .,,.51!,.,. 
11J•[llt.a!il "As ~r~"'"'ntl ~.-e~flll'llliil iw ~&.~~ 
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Ag~11i:ia Naciclflal de Segurid~d Industrial y de 
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Oficio ASEAIUGl/Dc:;GPJ/2264/201 s 

TÉ RM 1 NOS: 

PlUMMO.~ La presente re~ udon en ma.cerlai de impac~o v nesgo ambiental se emite en 
reférencia a ros aspectos a blerit.ales correspondientes a la preparación, c:onstruccloo y 
operación v man1enimlt!n~o d ' 1 PROYECTO def'!Dmrnadc 11M.UAHUA FASE I", con pretendida 
11hicacién en el municipio, de R orm~ efl el estado de ClliaJ1as. 

l as partfcularldiides v caracte rslicas del PROY1ECT10 r;: desglo5an en el CONSIDiRAINDO Vlil 
Las c:aracteris,tita s, y c:ondlc:I es de optYac16n ~ b • n ser ta~ y como · ueron cir.taas en el 
Capíturo 11 de Ja MlA-R y f:!l 1E- A. 

SEGUNDO.- La presente .aut rlzad6n, teildrá una Ylgencla de 24 meses para ras etapas de 
prt!parad6n del sitio y constr cclón, V la o,peraclón a 1 mismo se es rima sera dt:! 3 01 aftas: y 2 
.años para la e(apa de cierre v bandooo del sitio, Dlc00 p to com rizara a computarse a partir 
del dic. siguiente Míbll ¡aquel i"'I que haya 5Uftldo e eJ; o notificación crel presente r@solutlvo, 
M1sma vigcmcla, que podrá se modificad:a a. so jc:itud deJ REGULADO, pre11la acreditación de 
habet cumplido sa.tisfactorla @nrn cor todos los T érrninos v Ccndíclonances del presenre 
resolutivo. asr como de las. m das d p~enclon, m rlgac:ló11 vio campeosac.lón ec:itab e.Idas 
por IREG ULADO en la a a cu f!Iltadán presentada. 

P r lo al'ltenor, deber A sol re Ita Pº' escrito .a esta DGGPI la probación ele sw ~raldrud. conforme 
ai lo establecido en el tramite COFEMER con número de hornoclaiJe SEMARNAT-04-008 de 
forma prey[a a la fechad~ su ncim e:nto Asimisrric, die.ha .solicitud deberá acornpaña~s:e de un 
informe stiscrito por el Repre entante Legal del R.E'GULA1DO. debítlamente ar:redltado. can la 
leyenda t.le que se preseot a b jo protesta dt: decir Yerdad, s.ust~ntf:tndo o en el concc miento 
prevlo del REGULADO al arth: lo 420 fracciones 11, IV y V Q.Jat€r d 1 Código P nal Federal 

El 'nforme refei'do podrá ser :sustituido por ~ docume~to ·oficial emlado por la Unidad de 
5upervi$1ón. lnspec.ción y V igll~da lndustr1al de esta DGGPI, ;:¡, través det cual :St! haga 
c:anst<1 r ~a forma corno el REG LADO ha dado cumphmfen o il los 1 érminos y Ccndlc:ionantes 
es ablectdos en la presente au rtzactón. i!íl e.asa C.Oíltrarto. llO proc,e<terá oid1a gestión. 

TERCERO.- El REGULA001 u vez que el PROYECTO f nkle la- fase de orieradón, deberá 
presentar en el término de O días l\iábiles e] Estudio de R.ié'sgo Arnblental (ERA) r:;irira 
lnstalacionés tt1 oper¡olon, acuerdo lo esrab ecldo po el trámite SEMAIRNAT-'07-008. 
Para ral efecto d~tera conside ar. errrre otro:s. la inf om1ación fil'la1 de la lngenierfa aprobada para 
carutrucción y los planos com . l'u~ construido u(as bulttr de la i =italaCIÓl'I. Asi mis.me. deO tá 
utiliz.ar W1 prm:e.so metodol6g co para la id ntifka.cl6n ~ pmlgros y evaluación dtJ l'lesgos que 

11-- f"jjl)N J'il lfle "'ti 
~ Bwli:.,.::ird NlO!ro RUiil: f:l)ftineJ .:1 09. ~!!: 91 '9 Mo1Uil:i, o arlbfl 'fi$an, l;,P l 4il' ta, Cluliad 11! Ml!jx1co0.. ~· 

Tat55HU6QJOC rJmJ "il"ilg.nl fn)' 

l t ~Nlldilllll DI 1r.4o1*1Ji; 1 llt<l'llllrm_ llMftl ~ 11ir ;,¡' ~ inJ..u l!I ~ ·1,n"'· 
rtln 1 'ol •.S'Di'ltllid,i'lllo'pi)~r'°CDR MU!lie '°1~1»~ 
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permila estab1ecer co" precisión, y rtisulLado de la apflcacfón d ese proc~o m@todoló~ko. las 
c~ceriarlos dr.= riesgos s lc:ccionad'os para Ja srmulaclón de cons uencirui, uf r::omo las medl'das 
de pre1Jenci6n y de ~tigac:ión J)ara a.dmlni~trar de fom121 ad~ uada los rie~gos "dentiflcados.. 
Adlc'onalment! y tomando como l:Ja5e los rest1ltados di!I ERA, d ber~ preS'eri ar su Programa 
para la Prevend6n de Accidentes (PPA). t rámite SEMARN l ..07-0 l.J. ej mal debe ser 
coosisteml;! con IC)ij escenanlos d! riesgti derivados d~I ERA e ocluír las acciones pertinentes 
ceridlentes a Ja reducción de les escena.nos de riesgos, así oom para contar con los servicios, 
equ'pos, sJsternas de segundad y personal capa.citado p.il a atender los eiscet1.arlos de 
emergencii'ls idll!ntific:a.dos. 1m !1 FRA. 

CUARTO.- De conformidad c.on el artfc:ulo 35 últlr11i0 párrafo e la LG~EPA y 49 der REJA. la 
pres:ente autor1zaci61"1 se refte,-e única y t>!Clüslvamenie ;a los as ectos amb entales de les obras 
y actividades descritas en el TfllMINO PRIMERO para el PR u:ru. sm pertuicro de lo que 
determinen las a.utoridade:s locales en el il~to de su compe e eta y dentro de su jurisdicción. 
QIJien!cs. determinará" las dfversas autonz cl0t1es, permisos. llcf:llcias, ent re: otros,, que se 
refieren para lci realii,ación d~ las abras y actlvtdades d tP'ROY ~ O en refereocia. 

QUINTO. - La presl!flti r!soluci6!" oo C11.ltoriza la coostruccl6 , operaoon y/o ampliación de 
nrng,ún tipo de actividades que no estén c:oosideradas en el TÉ MIN01 PRIMERO del pr~S4?nte 
oílcl0; sin embargo. en el momento que e~ REGULADO dedd.a 1 ~vara e.aba cualquler actividad 
ciiferente a la au~o~i1acfa. directa o indirectamente vinculada a1 ROYECTO, ck!herA lt.acello cl!!I 
c:ooocimiitnta de esta DCiCiP.I. a.te11d¡endo lo dispuesto en el TÉ MINO OCTAVO del presente 
o ti do. 

SEXTO.- La present@ rf'solucíón sólo ~e refiere a [a evalua.cio del rmpacto ambiental ~ue se 
preve sabre el o los: e:éOslstemasu1 de Jos que forma parte el ~f o del PROYECTO y su árC!'a de 
111fiuericia, qi.¡e íuer0t1 descritas; en Ja Manlfes-ta.ción de imi;Jacto biental mQd~lida.a Particular, 
pre5entada, conforme a Jo indicado en el articulo 3 O de la L EEPA, por !o que. la presente 
resolucfón tu 1 s:, VC!i que las mts:mas. 
Sion competencia de las ln'Startcias m1.1n.11:1pafi s, rJe confan dad con lo dispuesto e11 Jas 
ConstltuelCllles Polfücas lstacalé.~, asr c:omo ~n la l~gisfación or án;c mtinrc:ipal y d desarto:llo 
urbano u orde11amie11ta territorial, de l.as entídades Federativas. sfmismc, ta pre:senle resofuclén 

oc o val 1 ' • ten t ierra: por lo que. quedan ,;;i 

salvo las a.cc10nes que det ermrne Ja propia DGGPI. l'ás ilUt rldades federales. estataJe:s. y 
munlclpa:les en el ámbl to de sus respectivas cornpeteñClas.. 
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Eo este sent~do. es. obligació del REGULADO contar de manera previ al inicio de Cl.ilalquler 
actividad refacicnada con 1 PA.01YECTO con ta [Otalklad de los permisos, licericru, 
autcrlzaclones ,entre otras: o· amen Técnica emi do poi!' una: U11idacf deVerfficación creditada 
y aprobada en materia de Ga Narutal, qlle avale Q\!e el PROYECTO cumple con 11a O o o 7 • 
S~CRf-20 10, respecto aJ d1se o y construcclórri, así rnmocon aquellas que sean necesarias pa.rd 
Ja r,eall1aclón ael IPROYECT • conforme ta:s dJsposlciones. leg¡;tles vigemes ap~c:ables en 
CtJaJ~er ~tr:niai chstinta a 1 que ~ re-fie1e la presente rescluci6n. en e.l enttmdld'o de <t1Je la 
r~soludén que expkfe estai D PI na deberá serconsid@rada como c:ausaJ (vlncuJerm!) para que 
otras autoridacl~s en el ámbi de sus respectiYcis compl!t~nclas otorguen sus autortz:adones, 
permisos o licenc.tas, entre otr s, que es correspondan. 

La presente rewh.Jcién no ;it~ e al REGULADO del cumplimiento de las clispcsiclones aplicables 
derivadas la ley de HidroG!lrb res como la presentació11 de la evaluacl61'1 d impacto social qu~ 
establece el artículo 121 rJe fa oca.da l@y. 

SÉ:l''i~MO.- El REGULADO qu da suleto a cumphr con la ollligac:íon cant@nida en el artlcuro SO 
c.Jel REIA. en taso de que se ,eslsta de rea~zar las obras y actl\tiaad'es. motivo de la presente 
auroriiac én. para que ~sta O CiAI proceda. conforme a lo estal>l~crdo en su Fracción 11 y @n su 
e.aso, detetmlne la.s rnedldas q e debati ado~tarse a efecto de que no se prod1Jzcan attwaclones 
nocivas al ambiente 

OCTAVO. - Es imporrante me cionar que el RE'GULADO eq1Jlere cont:ar con Ja autorlzacUm drel 
Slscema de Administración e Segur,ldad lrxfustrial, Sf;!gufldad O¡!:leratlva y Pr'oteccrlm al 
Ambientl! (SASISOPA) prev· al des;mol o de cuaJquier activ..dad. r:an el prcpó:Sfl'.o de pre-venir. ~ 
r.o,,~rolar y mejor.ar el desemp ño de Ul'la instalacr6n O conjunto de ellas en marerf a de 5.E:llJll'idad .;;f 
lt1d\.lstrial. Seguridad Ope•atiY v de Prctec.c:lém aJ Ambiente. con la aollcacltin d estándares y 
rn jores: prácticas r1ac•ol"aies internaclonaJ11::s Por lo Q\! dtmvacto de lo anterior se predsa que 
de acyerdo c:cm la actividad d@~ s~c:ror de hidrocarburo~ qui! pretl!nde dc--s.-arrollar, deberá 
observar a es.tableado e11 ras CH"mas ORclal :s Mexicanas que se ncuentren vlgenc~s. 

NOV1ENO.- tt REGULADO, en 1 wpu.esto de q J decida r alizar modificaciones al PR01YECTO, 
deb~ra so11círar la autor1zad6 resp~~iva ~ ,esta DGGPI, en tos términos pte\l·sccs en el, a.rtío.ilo 
2 B del REllA. con la 111f onnad . suficiente y detallada que permita ci esta autoridad, iilnalizar s1 
eJ o los c:arnbros decidido:i ,, Cdusarán de).C(!UJllbrlO! ec:oláglcos., ril rebasarán fos límites y i 

l'Jt. condiciones establecidos en la dispasiclOfles jurídic s relativas a ia. protección al .amb'lente que 'f.r 
le seain apllcabfe~ asJ corno lo . stabledcto ~n los Términos y C.cndlaonantes del pre:sente oficio. 
fiara lo al"íterlor. previo al ilFli o de las obras y/o acti\lid.ade5 que '5e ptetendel"il modific • el 

O deberá notificar . icha slru~c:ión a esta DG<:iPJ. en basl! al trámite COFEMER c:cm 

P g 11.i.ill de ~JJ 
~ Aclelro ~ Cortlncs 11 09, Ja~dini!!I era la Mt;JICal\a.. Ol!li?p00'1 Tli11Jlan. CP l'll 10, Oudad d~ rM:tlco 

Tch (SS) '9 l Ui 0100- WvtJ/j_ JV'.\.,:rti • . . · 

l.l liilt~ Pb00111l4e'kf.'.'1Rri ki! ,u!Jr y llil P'li:r.~"61 ll l!l...W.Jmlion1~.-i ~qiir 11duc.d1Mat.1111tilfl LilllilllAaedln_. 'liJ/I/l." 
! l3S !llhkml"/; de V [l'l!l ~ o\.,..P•,11' tPm!! pir11'~rlM ~LI!!•• lilwtUUI 
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número <fe homoolave SEMARNAT-04-008 previo al rruclo di! a.s actividad5 del PROYECTO 
que se pretende modmcar. Quedri proll1 do desarrollar actlvid e:s d 5tl11ta5 a las señaladas en 
la preseritc autorización 

DtCIMO.- De conformidad con to dispuesto por la fr.icdón 1 d ,parra.fo cuairto del articulo 35 
de· ta LGH':PA que stabfecc q1Je una v z evaluada la mani est dón de impacto amlll~ntal. la 
St!tretaría emitirá Ja resoruclón correspondlenle eri la qLt podrá. autorizar de manera 
condidonada. la obra o activrdad de que se tratt' y considerando est;iblecido por el articulo 47 
primer párrafo del REJA qu establece que la ej~rocldn de la obr o la realizaci6n de la actividad 
de que se trate d@berá. suj tar~e a lo previsto eri Ja rl!~oluclón re. poctrva, esta DGGPI ~tabl!:!ce 
que as actlvidad~s. autatlz.ad;¡s del PROYECTO. e-:stanín sujeta~ 1~ descripdon conteniaa en la 
MIA..JR y ,eJ EllA en los planos incluidos en la clocum ntad oe r Ferenda. a las Normas 
Oficiales Mexjcanas que al efecto se e~pidan y d la! d mas dfspos CIOfleS legales y 
reg,Jament arias, así como a fo disptJe.sto en la pres nte autoriza 6n conforme a ,las siguiente~: 

e o N o 1 e 1 o N A N T E 5: 
El R.EGULAOO d!!b á: 

l . Con fundamento en a es.t<i l>leddo en ros artículos 15 fr c:r:rones, 1 a la. V y 2 B párrafo 
primero ele la LCiEEiPA, ast como en lo que ~i'lala el artic lo 4 4 fracción 111 del REIA, una 
vez. COl\CIUida lii evaJuacién de a manlfestaci6n de 1mpa · anlb-iental, la Secret:arfa pqdrá 
coriskferar Jas medidas: peventivas. de mit pelón y las más qtJe sean prqpuesh15 de 
rnan1era voluntaria par et REGUll.AIDO paira e\'ital o r~duclr 1 mínimo les efectos negativos 
sobr-e el ambJente. esta OGGPI establece que' el REGULA _ o deberá cumplír con todas y 
cada una de las. med[das de mitigación y compensac.lán qu piapuso en la MlA-R y el ERA. 
las c:ua.Jes es.t~ DGGPI co11s.ide:ra Q1.1e :son vtables de ser m;s me11tadas y congruenices c:on 
la ñnalid.ad ole proteger al a.mbierrte y !I SAR deJ PROYEC o evaluado: asimismo, deberá 
acatar lo establecido e11 ~a LGEEF'A, y del REIA, as Norm Oficiales Mexicanas y demás 
ordenamiellto~ legales pHcab es al desarrollo del P 'YECT01 sin r;Jer]uldo de lo 
establecido por otra-S ins.ta ncias (f ederall!s. estataJ~s y lo a fes) competentes; al ca5o. a.si 
como pata aque•las medidas que e-sta DGGP; está requirl rufo sean complementadas en 
las pre.sentes condic:iommte.s. 

El RiECiU.LADO deberá ipres.entar inf,ormes de rumplim l!l'1 de las medídas praput!stas en 
la MIA~R ~1 el E'RA ele los términos ~· condicionantes eua ec:Jda,s en el pre'Sente of'iicto. El 
informe deberá ser presentado arite la DGGPI de man ra a ual durante dos aflos. El primer 
nforme será presentado ~ los 02 meses despuAs de rec1 o eJ presentei resolucivo. 

Ef REGULADO será re~p.onsab e de que la caftdad d la "formaci6n presentada en ros 
reporte.s e informe-s derivados de la ejecuc16n del nFo antes, dtado, permitan a la 

~ Plig,1~.il.2 dl!' .. dJ 
-pi Bouh:vard Arli;dl'1:1 R¡h Cor bm; '1·201)1. la'tfnes. en • M.ontaha. Orlc¡.a&tn lh11P n. C: P 141210. Oudad rlc- Meñ;n · 

T C5 5) 'nis. 0100 . '/lYJW 'i· .-h ·oti riro . 
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autor'da.d evaluar y efl s caso vertflc.ar el <:ump ·m mo d~ tos criterios de valoración de 
los impactos ambienta v de los térrnfnos y condlc:ionanL~ establecidas en el presente 
oficio reso'1.Jtivo. 

2. Con fundam nto en lo ispue_s.to por los artículos 35 de fa LGEEPA y el artículo s l 
!: e-gundo párrafo frac ció 111 d'eJ RE]A Qt..re establee~" quie en los lufi:ar :S e11 Jos que se 
pret ndan realizar las ras o actividades impliquen la reatlzaclón de actividades 

· ' conforme a la Ley4 el reglamento rtiSpecHvo y 
demás dlsposiclone s a Hcables, esta DGGP~ determina que ~I REGULADO deberá 
pres~nta.r la propuesta de la adqui~cl6n y/a contratación de un 1lnstrurnento de 
garantla qu · a segur~ 1 debido cumpllm ento a 1 s cOfld lonantl!S: l!nunciadas en 
pre.sente oficio resolur o. Cabe señal<u que el t ipo y monto d@I ln.n rumento de 
p. randa res:pof'1derá, a estudios tknico ecooom tos (ET E); que consideren el cesto 
económico ~ull! 'mpDca e dei arra la <te las ac:tividadll!!sl.nl'lerl:?ll te.s al PROYECTO ~11'1 ,i:ada 
una de sus etapas que fueron S:ii:i'ialadas en la MIA-R y eJ ERA; c:umplím1ento de los 
t'érmhnos v condld ona.nt s, ¡¡¡sr como el valor de la reparací6n de lo!i danos queo pur:fleran 
cc:asJonarse por ef mcu plirn1ento de lo~ rrusmo s. 

En esce sentido, el R.EG .LADO deberá presentar, prettio al inldc de c:ualqwier actividad 
relac:ionada con t!I PRO · ECTO, la garan a flnanclera ante esta DGGPI, lo c:uaJ d b rá 
presenr.ar eri un plaizo m ·x:lmo de 03 meses contados a parti de la recepr;;ión del presente 
olilcro, el estudio téc.nlc . econórn1co a través del cual se det~rmine el tf]Jo y mo,,to del 
in:s trumenro d garRntí ': as:r como la propuesta de die"<> lt'strumeMto. pa1a C111Je ~ ta 
DGGPl analice y en w- e so, apruebe la propuesta del tipo y mont o de ~rra.ntía; deti" nda 
acatar lo establec:1do en 1 ardculo S 3, prime• µátrafo del REIA 

Asimismo, un;:i vei i-nlci a ~a operación del PRDY1ECTO, er REGULADO deberá ol:ltt!n@r 
un seguro de RLesgo A b erital coníorrn~ a k> dlspue-sto en el artfwlo 147 Bis de la 
LGEEP A. debiendo- pre err.car ccpJa ante esta DOG PI de la Pónza y mariter1 endo'la 
acWé1flz,ada duraílte tod la vida útil del PROVECTO. 

3. C.Umpltr c:on todas y ca una de las medidas prei.ientivas. de conual y/o atención que 
prepuso en et ERA del P OYECTO, 5 cual~~ esta DGGPI considera que ~011 viables d 
ser il'lSLr umentadas ~' e gruentes con la protección al ambtente. con ~I fin de evi~r o 
~duclr al mfr1imo los. ef . ctos negativas sobre el :ambiente. además de evl[ar daños a la 
s.alud deo la pob1a.i::l6n y s b·ene~ ~ofl arme a lo .~guiente: 

a) Llevar ,~ cabo teda y cada una de las medidas prcventl ... as 5eflaladas en el ERA. las 
cuales deberál"l ser oclul<las cfentro del irtforme s~ñalado en las CONDICIONANTES, 
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-f: l. v 2 del presente ficlc. 
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b) Pre~Mtat al municipio de Reforma en e1 estai:lo de apas. un re.siurnen ejecutivo del 
ERA presentada con la. memoria tl!cnica, en r et se muestren •os radios 
potenciales de i!.feclacl6n, ai efecto de qoe dichas iru anclas observen dentro de sus 
ordenamientos ju1ddi.cos regutac~n del uso de su lo 1el'I la tol"a, con el propósito 
de proteger el ambiente y p es,rvar. reS"tarnar y apr vechar de manera sustentable 
los recursos naic1.i1rales respectivos. fundamerit · er.ce en la tt:aJhiacrbn d 
actividades prod1Jctrvas y la lo(.alizacr611 de a~ent M!r'ltos humanos.. Así mismo. 
deberá remitir copiia del acuse de redoo debid mente requJsltado por d'cha. 
autoridad a ~ta DGCi.,I. 

4. EjeClJtar vn Programa de SuperW$1ón Ambiental CP5A . eti q11.1e s~ vean refle}ad~s 
odas aqu llas med rtiais y programas propuestos. a~i com las observack:111es re'a Izadas 

por esta DOCi?[, para su seguimLento. monitorec y evalu ción: dicho programa deberá. 
presentar.si! @n un pJazo d~ 12 "'11eses u11a vt::i co enzadas: las actividades de 
preparación del s.lt o y construooóri v po:sterlorrru!ll'lt@ l!Oet4 prl".5tmc.arse cori una 
(M!riodkidad amJal, conforme a\lancen la.s obras. y activtd des del PROVECTO; aurante 
05 afias. 

§ _ Al término de Ja vida "tri del PROYECTO. el RE UlA001 d~tá Jeali:zar el 
d~s.ma11tela:miento de tc<f'a ~a infraesbuttur~ que se ene: nrre presenté en el pellgooo 
del !PROYECTO, as-1 como la dernolidón de las ctmstruc lon~s exlstetites . dejarildo l 
¡¡redlO, líbre de residuos de todo tipo v regresarxfo en medida de lo posible a las 
condioones illlcialru; @n las que s.e e.nccmtralla ~ sitio. 

Para tal efed:c eJ REGULADO deberá presentar ante e a AOIENCIA. Ull programa de 
abandono del si a para su valldaclón r~pectiva. y una 11e avalado. deberá notificar que 
dará fniclo a las ilCtívldacl~ com!sponaientes a ditho grama p:irri que la Unidad ele. 
Supervfi.Sión. rnspea:ión y Vígll.ancla. rru:lustriia• veri fiq su cumplimiento, debiendo 
presenta t el ·forme ffnal de abarKlono y rehabilitaclón del slt o. 

DÉCIMO PFUMERO.- El REGULADO deberá oar aviso d" la fec a de "nielo y conc u:sión de· las 
diíf!rentes etapas; et PROYECTO, c.onForme con lo estable. o en e~ artfc:ulo -t 9 segundo 
p.árral'o del REIA P'arai lo OJal comunicará. por e5icl'lto a Ja Unida 1 de Supervisjón. l11$pecdón y 
Vigilancia 1lmilustrlaJ con copia a Ja 'DGGPI del i ció de las obr s y/o actiYidades autorb:adii15, 
dentro de los IS día.s slgu entes a qtte ti~yan dado ínrcio. asr e mola. fecha dt! cermlnación de 
dlth~s obras a lo§ 1.S d{as posteriores a que esto ocurra. 

-f:~"J Mo o ilPl C.rt~" "º'· """'""'"-'""' O<fl!l!>o!n 11l!I 
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DEOMO SEGUNDO.- La pres nte resolucion a ravcr def RECiUlADO es persomil. Por le que en 
caso di! cambio de tltufqrfdad de c:onícrmidad con ~r ardculo 4 9 segundo p~rrato del REIA. el 
rREGULADO deberá llar aviso la DOGP~ delcambio ae titulClr¡dad de la autorización de lmpaeto 
amblemal, rcan base en el rrá íte QOfEMER con '1Úmero de tiomodav,e ASEA-0~17 , 

D~QlM01 TERCERO.- Et REGU DO será el único responsable cte garantizada rearrzadán de las 
acdooes de mitjgadón, resl:Alu d6n y i:ontral de todos aque os impactos, amtirentales atrib ibles 
a la operación v mantenf mlent del PRO~IECT10, qut na hayan sklo consideradas poi" Ja misma, en 
la descrlpcfón contenida 1!11 la umootac1ón presr1mtada en la MIA-R v el ERA 

&i caso de que las obtas v acti ades autoriz:aefas pcngan en ries¡;o u caisiaflen afec:tadone'ii q e 
llegase11 a ,alterar los paUofle de rnr;rfK>rt<lmienta de ló.s recursos bióclc.os y/o algún Upo de 
afectación, dano o dl'!t río ro s · r los elementos ablóuco presem s n el preolo dél PA.OYiECT10, 
asi como en su area de ntluer1 fa. la OGGPI podrá exigir la s.u~pensión de l.as obras y actividades 
autorizadas en el preseflte ofi fo. así coma la lnsuumentacM5n de programas d! compensación, 
ad@más,dr? algulia o ailgurlas d Ja medidas de secgurióad pre1¡,11~t a en el ar culo 170 dE! a t.GEEPA 
O 'Cf MO 1CUARTO.· La Unid " de Supervtstón, ~nspec:d6n y Vigilancia lndustriaJ. vigi ará el 
CtJmprim e11to de los Término y Cond'c:i<>rn!rites estabf t l€Jos ~n el presente Instrumento, así 
c:onnc t:os ordenamientos apl e: bl s e11 matt:rla de ímpacto ambiental. 

DÉC1MO QUfNTO. El IFtEG1 LADO dt!ber1!. mantener e11 el sttia def PROYECTO co~as 
respectivas del exp:edre11te, de a pr'opia MIA~R y el 1ERA. de los p nos del PR01YECTO, ,asf como 
de la presente reso ución, pa a efectoS de mc5tra.rfils a 1 autoridad cornpet~nte que así la 
rl!quf@ra. 

DÉGIMO SEXT1C1.- Se ha.ce e cooodrnienrn d~I FltG.lJtADO, que la pre.sente resoluC16n 
emn:id.a. r:on motJyo de la apll ~6n de la Ley General d~ E.quíllbrlo EcoJ6glco ~ la Protecci6!" a 
Ambiente. su Reglamento en ateria de evaluad6n del mp~cto ambiental y las demá~ pre\llsta> 
1 n otras dlsposlcion~s fl!ga !'i!S rl!gl~mentarlas en ta marnria, poJrá !!ier mpugnac:ra. mecfü1nte el 
recurso de revis 'ón. canfanne Jo establecido en eJ artíc:u o 176 de la LGEEPA, m SMoq~ ,podrá. 

1 
ser presentada d!ntro del tér: lno d 15 dras h6b11es CClfltadns a p.artJr de la íormal notificación 
de la pr~ Le reso uc16n. 

DÉCIM01 SÉPTIMO.~ Téngas por rec.onodda ta personalidad lurírlic:a con la que se ostenta eJ 
~ EDUARDO CONRADO G ~DO GALLEGOS e.1 '5\J carácte1 de Represe11tante L gal de la 
emµll'eSia ENERGlA MAYAKA , S. DE R. L. DE C. V., de conformid.1d c0'1 el artrculo 19 s~ndo 
párrafo de la Ley Feder~l de Pr cedlrnlenta Administrativo. . ~ 
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DÉCIMO OCTAVO.- Notlfíquese al C. EDUARDO CONRAD GARRIDO GALLEGOS en su 
carácter de Representante Legal de la empresa ENERGfA MA AKAN, S. DE R. L. DE C.V., la 
presente resolución personalmente de conformidad con el artíc lo l 6 7 Bis 1 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, asimismo t, ngase por autorizados para olr 
y recibir notificaciones a los   

 
 
 

 
 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal d Procedimiento Administrativo. 

AT E NtAMENTE 
EL DIRECli R ENERAL 

Por tm usa resnon~qble..deLnap_elJas cpW,¡;¡s de conoclmlantp dr, este osuoto..sQ 

c.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. dirección.e) curlva@asea.gob.mx 
Lic. Manuel Ve lasco Cocllo,- Gobernador Constitucional del estado de Chiapas secp~rtic:u lar@Lhiapas.gob.rrp1 
C. Hcrmlnio Valdez Castillo.- Presidente municipal del 1-1. Ayuntamiento de Re rma. P.ara su conocimiento 
lng. David Hernández Martlnez.-Director General de Supervisión, Inspección y Vigllansla de Transporte y 
Almacenamiento.~ david.hernandez@asea.gob.mx 
Mtro. Uliscs Cardeña Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndustrf;il de la AS A. ulises.cardona@asea.goh.mx 

Expediente: O /CH20 l 8G0030. 
Blti\cor:i: 09/0LAO 161/09/l8. 
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Boulevard Adolfo Rul~ Cortincs 4209, J¡¡rdinr.~ t!n la Montana, Delegación Tlalp n. C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tal: CSS) 9126 0100 -~ 

la Agencia Nacional de Seiiurld~d lnd1151rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector HIClrocarb ros tambl~n utlil2a ~¡ nC1ónlmo ·ASCA· 
y 135 P31Abr» "fl~enclil de Sccuridad, Enc1r,I~ v flmbi~nlP' como pane de su id tidad institvdo•í~I 

NOMBRE DE PERSONA FÍSICA, ART. 116 PRIMER 
PÁRRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP




